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PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2025-OX!-EPF-MPH LEY 29230

CAP|TULO ÚH¡CO
GENERALIDADES

1.1. BASE LEGAL

La base legal aplicable al presente proceso de selección está compuesta por las

siguientes normas:

. Ley N" 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con

participación del sector privado, y sus modificatorias (en adelante, Ley N"

29230).

. Regtamento de la Ley N'29230, aprobado mediante el Decreto Supremo N'
210-2022-EF, y sus modificatorias (en adelante, el Reglamento).

Las normas antes mencionadas son aplicables al presente proceso de selección,
así como sus modificatorias, incluso futuras, de ser el caso.

La Empresa Privada o Consorcio se obliga al conocimiento y estricto cumplimiento
de estas normas.

Para la aplicación del Derecho debe considerarse la especialidad de las normas
previstas en las presentes Bases.

1.2. ENTIDAD PÚBLrcA CONVOCANTE

I.3. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

El objeto del proceso de selección es escoger a la Empresa Privada que será
responsable del Financiamiento de !a elaboración del Expediente Técnico,
Financiamiento de la Ejecución de Obra, Financiamiento de la Supervisión
del Expediente Técnico y Financiamiento de !a Supervisión de la Obra del
Proyeéto de lnversión denbminado: "GREACION DEL SERVICIO DE PRÁCTICA
DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO CCOLLANA
DISTRITO DE LURICOCHA DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL
DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" con Código Único de lnversión N" 2686704,
en adelante LA ¡NVERSION, en el marco del mecanismo previsto en la Ley N'
29230, y el Reglamento, según los Términos de Referencia [INDICAR ANEXOS
N" 3-A O ANEXO N' 3-Bl y del estudio de pre-inversión o ficha técnica que

sustenta la declaratoria de viabilidad de LA INVERSION (Anexo N' 3-D).

DE HUANTA
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En caso el expediente técnico o la actualización de la ficha técnica y/o estudio de

pre-inversión y/o Expediente Técnico sea elaborado por la Empresa Privada (o

Consorcio), éste debe guardar plena coherencia con los objetivos, alcances y
parámetros que sustentan la viabilidad de LA INVERSION

1.4. ANTECEDENTES

Mediante lnforme Técnico No 003-2025-MPH/GIDT-SGFEPde fecha 27

de Marzo de 2025la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial de Ia
Municipalidad Provincial de Huanta, presenta informe técnico para solicitud de

lnforme Previo del PROYECTO establecido en la Primera Disposición

Complementaria y Finalde la Ley N" 29230.

Mediante Acuerdo de Goncejo Municipal N' 030-2025'MPH/CM de fecha 21

de Marzo del 2025, la Municipalidad Provincial de Huanta priorizÓ EL

PROYECTO.

Mediante Resolución de Alcaldía N'074-2025-MPH/A de fecha 28 de marzo
del 2025, se designó a los miembros del Comité Especial responsables del
proceso de selección de la Empresa Privada que será responsable del

financiamiento y ejecución de EL PROYECTO.

Mediante lnforme Previo N" 005-2025-CG/GRAY, de fecha 13 de Mayo del

2025, se emitió el lnforme Previo de la Contraloría General de la República

Mediante Resolución N" 0123-2025-MPH/GM de fecha 27 de mayo del 2025,
se aprobó las Bases del presente proceso de selecciÓn.

1.5. MONTO TOTAL DE INVERS¡ÓN REFERENCIAL

El Proyecto tiene un Monto Total de lnversión Referencial de S/ 5,338,778.88 [Cinco
Millones, Trescientos Treinta y Ocho Setecientos Setenta y Ocho Y 88/100 SOLESI, cuyo
desagregado se detalla en el cuadro siguiente:

OBLIGACIONES Costo SL
Ejecución de Obra 4,870,617.98
Supervisión de Obra 267,883.99
Elaboración de Expediente Técnico 194,824.72

Liquidación de Obra 5,452.19
5,338,778.88

El Monto Referencial del Convenio de lnversión señalado en los párrafos
precedentes se expresa a precios de mercado. El referido precio de mercado
comprende los impuestos de Ley incluido el lmpuesto General a las Ventas.

Asimismo, en caso LA ¡NVERSION haya sido propuesta y/o actualizada por el

sector privado a la ENTIDAD PÚBLrcA en el marco del SUBCAPíTULO ll del

CAPíTULO I del TíTULO ll del Reglamento, el reembolso por los gastos de

elaboración o actualización de la ficha técnica, del estudio de pre-inversión o del

Expediente Técnico, o del Manual de Operación y/o Mantenimiento solo procede

en caso la Empresa Privada (o Consorcio) proponente se haya presentado al
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proceso de selección y además la propuesta presentada sea válida, y no cambie

la concepción técnica.
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CAP¡TULO !

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.1. DEL COMITÉ especnl

El proceso de selección de la Empresa Privada (o Consorcio) se realiza por un

comité especial designado para tal efecto, para lo cual ejerce las potestades

atribuidas en elartículo 32.del Reglamento de la Ley N" 29230'

para dicho fin, el Comité Especial realiza todo acto necesario y eficiente bajo el

principio de enfoque de gestión por resultados para el desarrollo del proceso de

selección hasta el perfeccionamiento del Convenio de lnversión, o hasta la

cancelación del Proceso de Selección.

,1.2, DEL AGRUPAMIENTO DE PROYECTOS

En caso de Agrupamiento de proyectos la Entidad Pública debe indicar ello en la

Convocatoria y en las Bases del proceso de selección, para lo cual se deberá

considerar los siguientes formatos: Anexos N" 3-8, 4-F y 4-1. Asimismo, la

Empresa Privada (o Consorcio) debe presentar su Expresión de lnterés, la
propuesta Económica y la Propuesta Técnica por la totalidad de los Proyectos

agrupados.

1.3. CONVOCATORIA

La convocatoria se realiza, por única vez, a través de su publicación en un diario

de circulación nacional, así como en el Portal lnstitucional de la Entidad Pública y

de PROINVERSIÓN, de conformidad con el artículo 54.2 del artículo 54 del

Reglamento de la Ley N" 29230.

para Proyectos cuyo Monto Total de lnversión Referencial no superen las ciento
veinte (120) UlT, será suficiente que la Convocatoria se publique en el portal

institucionaiOe ta Entidad Pública y de PROINVERSIÓN, de conformidad con el

numeral 54.3 delartículo 54 del Reglamento de la Ley N'29230.

La Convocatoria incluye como mínimo la siguiente información:

1. Descripción del objeto del Convenio que refleje su finalidad;

2. Código del Proyecto registrado en el Banco de lnversiones del lnvierte.pe
y/o Código Unico del ProYecto;

3. Monto total de inversión referencial;
4. Costo del mantenimiento y/o de operación de corresponder;
5. Calendario del proceso de selección;

6. Enlace al portal institucional donde se encuentran las Bases y los otros

documentos del proceso de selección, tales como los estudios técnicos,
entre otros

DE
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1.4. PLAZO

Los plazos en el presente proceso de selección desde la Convocatoria hasta el

perfeccionamiento del Convenio de lnversión se computan en dÍas hábiles. El

plazo excluye el día inicial e incluye el día de vencimiento.

En caso de que más de un Postor presente su Expresión de lnterés, debe mediar

un plazo mínimo de veintidós (22) días entre la Convocatoria y la presentación de

propuestas.

El Comité Especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del

presente proceso de selección, a través de una Circular que será notificada a
todos los Participantes y/o postores en el domicilio o correo electrónico señalado

en su carta de expresión de interés y publicadas en el portal institucional de la
Entidad Pública.

I.5. CIRCULARES

Si el Comité Especial considera necesario aclarar, modificar o complementar las

Bases, emitirá una Circular, que será remitida a todos los Participantes y Postores,

dirigida a los Representantes Legales y enviada al domicilio o correo electrónico
señalado en su carta de expresión de interés. Las Circulares emitidas por el

Comité Especial integran las presentes Bases, siendo jurídicamente vinculantes
para todos los Participantes y Postores, y serán publicadas en el Portal

institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

1,6. REQUISITOS DE LA EMPRESA PRIVADA O CONSORCIO

La Empresa Privada (o Consorcio) debe ser una persona jurídica y cumplir con los

requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en las Bases del presente
proceso de selección, conforme a lo requerido en elAnexo N'4-8.

No pueden participar en este proceso de selección, como Empresa Privada (o
Consorcio) o Ejecutor del proyecto, en forma individual o en Consorcio, las
personas jurídicas que se encuentren comprendida en alguno de los

impedimentos para ser participante, Postor y/o ejecutor, establecidos en el

numeral 44.2 del artículo 44 del Reglamento de la Ley N' 29230. Caso contrario,
la propuesta se considera como no presentada y, en caso Se haya suscrito el

Convenio de lnversión, se considera inválido y no surte efectos.

1.7. EXPRESIÓN DE INTERÉS

A efectos de poder participar en el proceso de selección, las Empresas Privadas
de manera individual o en Consorcio, a través de su representante y/o apoderado
legal, deben presentar su Expresión de lnterés al Comité Especial, conforme al

Anexo No 4-A, dentro del plazo de siete (07) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de la Convocatoria, en la Mesa de Partes de la Entidad Pública.

En la presentación de propuestas, en el caso de propuestas presentadas por un

Consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes, adjuntando la

respectiva promesa formal de Consorcio, la que se perfecciona mediante un

Contrato de Consorcio antes de la suscripción del Convenio de lnversión,
conforme a lo establecido en el artículo 45 del Reglamento.
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na 11

DE HUANTA

La sola presentación de una Expresión de lnterés de un Participante no obliga al

Comité Éspecial a aceptarla. Bajo debida justificación'

ia sota prósentación d'e la Exprósión de lnterés por parte de la Empresa Privada

[o óonlorc¡o) implica el pleno conocimiento, aceptación y sometimiento

incondicional 
'a 

todo lo establecido en las Bases, y todos sus documentos

aclaratorios, complementarios o modificatorios, las mismas que tienen

fuiiái""rn"nte carácter vinculante para aquellos, así como su renuncia irrevocable
'e 

incondicional, de la manera más amplia que permitan las leyes aplicables, a

plantear, ante cualquier fuero o autoridad, cualquier acción, reclamo, demanda,

benuncia o solicitud de indemnización contra el Estado Peruano o cualquier

áápenAencia, organismo, funcionario o empleado de éste, la Entidad Pública, sus

integrantes Y asesores'

1.8. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases Se real¡zan en idioma español y por

escrito, en el mismo plazo establecido para la presentación de la Expresión de

lnterés previsto en el Calendario del proceso de selección. Las consultas y

observaciones solo pueden ser presentadas por quienes hayan presentado su

Expresión de lnterés.

Las observaciones a las Bases se realizan de manera fundamentada por supuesta

vulneración a la normativa prevista en eITUO de la Ley N'29230, del Reglamento

de la Ley N' 29230, y otras normas relacionadas al objeto del proceso de

selección. Por su parte, mediante la formulación de consultas a las Bases, los
participantes podrán solicitar la aclaración a cualquier extremo de las Bases.

Los Términos de Referencia pueden ser materia de consultas u observaciones,

en cuyo caso corresponde al Comité Especial, en forma previa a su absolución,

coordinar con el órgano competente de la Entidad Pública, quien puede disponer

las precisiones o modificaciones pertinentes sin variar de forma sustancial el

requerimiento original o desnaturalizar el objeto del proceso de selección, las

miómas que deben notificarse a través del Pliego de absolución correspondiente

e incorporarse en las Bases integradas.

En el caso de presentación de consultas relacionado a costos que pudieran formar parte

de gastos gestión (gastos de administración central y monitoreo), será necesario

adju-ntar a lá propuesta un detalle de la estructura de costos, a fin de ser evaluado por

eltomité especial y determine la pertinencia, alcance y monto máximo de acuerdo a la

naturaleza y alcances del convenio de inversión.

1.9. ABSOLUCIóN oe CONSULTAS Y OBSERvACIONES A LAS BASES

Las respuestas del Comité Especial a las solicitudes de consultas u observaciones

que se efectúen se realizan de manera simultánea y pueden modificar o ampliar

las Bases, pasando a formar parte de las mismas. La absoluciÓn de consultas y

observaciones se realiza de manera motivada y por escrito, indicando si éstas se

acogen, se acogen parcialmente o no se acogen y se notifican a través de la
pubicación del [liego absolutorio en el portal institucional de la Entidad Pública y

de PROINVERSIÓN.
La absolución a las consultas u observaciones por parte del Comité Especial no

debe ser contraria a la Ley N' 29230, el Reglamento o normas complementarias
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conexas que tengan relación con el proceso de selección. No obstante, dicho

plazo se amplía á siete (7) días hábiles cuando los participantes propongan la

incorporación de Gastos de Administración Central y Monitoreo

El plazo para la absolución de consultas y observaciones por parte del Comité

Especial no excederá de cuatro (4) días hábiles contados desde el vencimiento

dei plazo para presentar Expresiones de lnterés'
La absolución se notifica con un pliego absolutorio, el cual se da a conocer a través

de una Circular a todos los Participantes del proceso de selección mediante su

publicación en el portal institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSION.

bualquier deficiencia o defecto en las propuestas por falta de consultas u

observaciones, no podrá ser invocado como causal de apelación.

1.10. INTEGRACIÓN DE BASES

Las Bases lntegradas constituyen las reglas definitivas del proceso de selección y

contienen las torrecciones, precisiones y/o modificaciones producidas como

consecuencia de la absolución de las consultas, observaciones y Circulares

emitidas por el Comité Especial. Las Bases lntegradas no están sujetas a

cuestionamiento ni modificación durante el proceso de selecciÓn, bajo

responsabilidad del Titular de la Entidad Pública, salvo el supuesto de rectificación

regulado en el artículo 57 del Reglamento.

El Comité Especial integra las Bases y las publica en el Portal lnstitucional de la

Entidad Pública y de PROINVERSIÓN, teniendo en consideración los siguientes
plazos:

. Cuando no se hayan presentado consultas y/u observaciones, al día hábil

siguiente de vencido el plazo para formularlas.

. Cuando se hayan presentado consultas y/u observaciones, al día hábil

siguiente de absueltas las consultas y observaciones a las Bases.

En caso las Bases lntegradas impliquen un incremento al Monto Total de lnversión

Referencial, debe enviarse copia de las mismas a la Contraloría General de la
República, para los fines de control, siendo que dicha remisión no suspende el

proceso de selección, conforme al artículo 58 del Reglamento de la Ley N'29230.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de publicadas las Bases integradas,

el Comité Especialde oficio o a solicitud de la Empresa Privada (o Consorcio) que

presentó la Éxpresión de lnterés, puede rectificar la incorrecta integración de
'Bases 

en el marco de la absolución de las consultas, observaciones y Circulares

emitidas por el Comité Especial. En este caso, el Comité Especial luego de corregir

las Bases debe integrarlas y publicarlas nuevamente en el portal institucional de

la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN, modificando el Calendario del proceso

de selección. Conforme al artículo 59 del Reglamento de la Ley N" 29230.

Una vez integradas y/o rectificadas, las Bases no pueden ser cuestionadas en

ninguna otra vía ni modificadas de oficio por autoridad administrativa alguna, bajo

responsabilidad.

1.11. FORMA DE PRESENTAC¡ÓN DE PROPUESTAS

Los documentos que acompañan las propuestas se presentan en idioma español

o, en su defecto, acompañados de traducción oficial o sin valor oficial efectuada
por traductor público juramentado o traducción certificada efectuada por traductor
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colegiado certificado; salvo el caso de la información técnica complementaria

conténida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que puede ser

presentaOa en el idioma original. El Postor es responsable de la exactitud y

veracidad de dichos documentos. Si hubiere discrepancia entre los textos en

diferentes idiomas de cualquier documento, prevalecerá el texto en español'

Las propuestas deben llevar la rúbrica del Representante Legal del Postor, o

apoderado o mandatario designado por esté para dicho fin y debidamente

acreditado mediante carta podei simple. Las propuestas y toda documentación se

fiesentan por escrito, debidamente foliadas, y se deberá incluir una relación

betallada de todos los documentos incluidos en cada sobre'

En caso de Consorcio, las propuestas deben Ser presentadas por el

Representante Legal común del Consorcio, o por el apoderado designado por

éste, conforme a lJsiguiente: i) En el caso que el Representante Legal común del

Consorcio presente lá propuesta, éste debe presentar original de la promesa

formal de Consorcio; ii) En el caso que el apoderado designado por el

Representante Legal común del Consorcio presente la propuesta, éste debe

presentar carta póder simple suscrita por el Representante Legal común del

bonsorcio y original de la promesa formal de Consorcio, en aplicación del artículo

45 del Reglamento de la Ley N'29230'

El precio contenido en la Propuesta Económica debe incluir todos los tributos,

seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales

coñforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda

tener incidencia éobre el Monto Referencial del Convenio de lnversión. Aquellos
postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su

propuesta los tributos respectivos.

El precio total de la propuesta y los subtotales que lo componen deben ser

expresados con dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados

con más de dos (2) decimales, de corresponder. En caso de existir discrepancia

entre una cifra expresada en números y otra cifra expresada en letras, prima la

expresada en letras.

El postor será responsable por los costos o gastos directos e indirectos en que

incurra para la preparación de los sobres. El Estado Peruano o cualquier

dependencia oficial o funcionario involucrado, o el Comité Especial, no serán

responsables en ningún caso por dichos costos o gastos, cualquiera sea la forma

en que se realice el proceso de selección.

Cada documento presentado por el Postor tendrá el carácter de Declaración

Jurada.

1.12. nRESENTACóN DE LAS PROPUESTAS, APERTURA LOS SOBRES N'01 y

N'02 Y NO 03, Y EVALUACIÓN DE SOBRES NO 1, NO 2.

La presentación de las Credenciales (Sobre N' 1), Propuesta Econórnica (Sobre

N" 2) y propuesta Técnica (Sobre N' 3) se lleva a cabo en un plazo máximo de

siete (7) días hábiles de publicadas las Bases integradas o su rectificaciÓn, en el

lugar iecha y hora indicados en el Calendario del presente proceso de selección.

La presentación se realiza en acto público ante el Comité Especial, y se sujeta

a los formatos establecidos en elAnexo N" 4-8. Dicho acto se lleva en presencia
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de Notario Público o Juez dePaz en el supuesto establecido en el Artículo 47

del Reglamento de la LeY 29230.

En caso se presente una Expresión de lnterés, la presentación de propuestas no

requiere la participación de Notario Público o Juez de Paz.

El Comité Especial otorgará hasta treinta (30) minutos de tolerancia a partir de

la hora fijada para el cumplimiento del acto público. Culminado dicho plazo, se

procede a dar inicio al acto con los Postores que Se encuentren presentes. En

caso de reprogramación se deberá comunicar a los Participantes mediante

Circular.
Vencido el plazo, no se admite la participación de más postores ni la entrega de

documentos adicionales, ni la modificación de las propuestas presentadas.

El Presidente del Comité Especial, inicia el acto de recepción de propuestas e

invita a los Postores a entregar los sobres N"1, N" 2 y N' 3'

La evaluación de la Propuesta Económica y la verificación de los requisitos
legales y técnicos mínimos establecidos en las Bases del proceso de selecciÓn

se realiza por el Comité Especial dentro del plazo máximo de cuatro (4) días
hábiles siguientes de la presentación de las propuestas.

Apertura del Sobre N"01:

Una vez que los postores hayan hecho entrega de sus sobres, con participación
de Notario Público o Juez de Paz, cuando corresponda, se procede a la apertura
y verificación de la documentación contenida en el Sobre N' 1, en el mismo orden
en que fueron presentados. Los miembros del Comité Especial y, cuando
corresponda, el Notario Público o Juez de Paz visan al margen de los
documentos presentados. En el mismo acto el Comité Especial revisa que los
documentos contengan lo solicitado en la sección correspondiente al Sobre N'01
delAnexo N" 4-B de las Bases.

Durante la verificación del Sobre N' 1 el Comité Especial, aplicando el principio
de enfoque de gestión por resultados, puede solicitar a cualquier Postor que
subsane o corrija algún error material o formal de los documentos presentados,
dentro del plazo que establezcael Comité Especial.

Los errores o defectos subsanables durante esta etapa son, entre otros:
. Falta de foliado
. Falta de sello
o Falta de firma yio rúbrica
. Falta de fotocopias (únicamente en el ejemplar denominado como "Copia

1")

. La no consignación de determinada información de carácter no sustancial

en los formularios o declaraciones juradas

. Y otros de carácter no sustancial que, a criterio discrecional del Comité

Especial, puedan ser subsanables

En este caso, los sobres N" 2 y N' 3 no son abiertos y quedan en custodia del
Comité debidamente sellados y lacrados hasta la fecha establecida por el Comité
para la presentación de la subsanación del Sobre N'01. Subsanados los errores
o defectos del Sobre N"01 se continúa con la evaluación del Sobre N"02.
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DE HUANTA

Si venciera dicho plazo sin que se hubiera subsanado la deficiencia, el Postor

lueoa automáticamente descalificado y se le devuelven sus sobres N' 2 y N' 3

Jin abrir, en el acto de presentación de los resultados de evaluación.

Apertura del Sobre N"02:

#r
)El!",¡

Luego se procede a la apertura del sobre-N" 2 de los Postores cuyos sobres N"

t hJyan sldo declaradoé aptos. El Comité Especial anuncia el nombre de cada

partitipante y el precio ofertado en su Propuesta Económica y, de corresponder,

el Notario ptOlico o Juez de Paz visa al margen los documentos presentados'

En el mismo acto el Comité Especial revisa que los documentos contengan lo

solicitado en elAnexo N" 4-B de las Bases'

El Comité Especial revisa las Propuestas Económicas presentadas por los

Postores considerando los principios de enfoque de gestión por resultados y de

eficacia y de eficiencia, seleccionando la oferta más favorable al Estado,

respecto del cual se revisa la Propuesta Técnica'

El Comité Especialdevuelve las Propuestas Económicas que se encuentren por

debajo del noventa por ciento (90%) del Monto Total de lnversión Referencial y

tamUién se devuelven las Propuestas Económicas que superen el ciento diez por

ciento (110%) del Monto Total de lnversión Referencial'

Si la Propuesta Económica excede hasta diez por ciento (10%) el MontoTotal

de lnversión Referencial, el Comité Especial debe contar con la resolución de

aprobación del Titular de la Entidad Pública para el otorgamiento de la Buena

iro, salvo que de oficio o a pedido del Comité, el Postor acepte reducir su

propuesta a un monto igual o menor al Monto Totalde lnversión Referencial.

El Comité Especial rechaza y devuelve la Propuesta Económica en caso no

cuente con la aprobación del Titular de la Entidad Pública y el Postor no acepte

reducirla.

para los Proyectos propuestos por el sector privado, en el marco del Subcapítulo

ll Capítulo I del Título ll del Reglamento de la Ley N' 29230, las Propuestas

económicas no deben exceder el Monto Total de lnversión Referencial

consignado en las Bases del presente proceso de selección. De igual manera, la

Propr,Iesta económica que no incluyan lo solicitado en elAnexo N'4-B de estas

Bases, invalidarán las propuestas y serán devueltas al Postor con el Sobre N" 3,

este último sin abrir.

De acuerdo a lo previsto en el numeral47.3 del artículo 47 del Reglamento de la

Ley N" 29230, en el acto de presentación de ofertas se puede contar con un

áiresentante del Sistema Nacional de Control, quien participa como veedor y

debe suscribir el acta correspondiente.

Apertura del Sobre N'3:

Luego se procede a la apertura del Sobre N'3 presentados por los Postores con

et úñico oU¡eto de realizar el visado de cada folio por los miembros del Comité

Especial, y cuando corresponda, por el Notario Público o Juez de Paz al margen

de los documentos Presentados.
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Concluido elvisado de la propuesta, el Sobre N" 3 queda en custodia del Comité

Especial para que puedan desarrollar la etapa de Evaluación y CalificaciÓn de

Propuestas.

1.13. EVALUAGIÓT.¡ OE LA PROPUESTA TÉCNICA'SOBRE N'03:

Luego de evaluados el Sobre N"01 y Sobre N'02, el lomité EspecialevalÚa la
pro[uesta Técnica del Postor cuya Propuesta Económica fue seleccionada, y

determina si ésta responde a laá características y/o requisitos funcionales y

condiciones de los Términos de Referencia especificados en elAnexo N' 3-A (O

ANEXO N'3-8, DE CORRESPONDER).

En el caso que, de la revisión de la propuesta técnica se adviertan defectos de

forma, tales como errores u omisiones subsanables en los documentos

presentados que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, o la omisión

be presentacián de uno o más documentos que acrediten el cumplimiento de los

reqlerimientos técnicos mínimos siempre que se trate de documentos emitidos

poi autoridad pública nacional o un privado en ejercicio de su función, tales como

autorizacionei, permisos, títulos, constancias y/o certificados que acrediten estar

inscrito o integiár un registro, y otros de naturaleza análoga, para lo cual.deben

haber sido ob'ienidos pór el postor con anterioridad a la fecha establecida para

la presentación de propuestas, el Comité Especial otorgará por única vez un

plazo razonable, para que el postor los subsane, en cuyo caso la propuesta

tontinúa vigente para todo efecto, a condición de la efectiva enmienda del

defecto encontraáo dentro del plazo previsto, salvo que el defecto pueda

corregirse en el mismo acto.

De no cumplir con lo requerido, la propuesta se considera no admitida,. y se

procede a revisar la Propuesta Técnica del Postor con la Propuesta Económica

siguiente a la seleccionada inicialmente, y así sucesivamente.

De resultar favorable dicha evaluación, el Comité Especial adjudica la Buena
pro, levantándose el acta respectiva a través de acto público con la presencia

del Notario Público o Juez de Paz, de ser el caso'

En caso de empate, los Postores que empataron tienen un plazo máximo de

cinco (5) días hániles, de acuerdo a lo que establezca el Comité Especial, para

presentar una nueva Propuesta Económica, la que no podrá ser de un monto

mayor al inicialmente presentado.

La nueva propuesta Económica debe presentarse en un nuevo Sobre N" 2

cerrado, cumbliendo con las mismas formalidades establecidas para la

presentación de la Propuesta Económica. Elprocedimiento delacto público para

ia presentación de las nuevas Propuestas EconÓmicas estará sujeto a los

mismos términos y condiciones de la Propuesta Económica original.

En el supuesto que las Propuestas Económicas lleguen al límite del noventa por

ciento (gO%) del Monto Referencial del Convenio de lnversión, la determinación

del orden de prelación de las ofertas empatadas se realiza a través de sorteo.
para Ia aptica'ción de este método de desempate se requiere la participación de

Notario o Juez dePazy la citación oportuna a los Postores que hayan empatado.

pRocEso DE SELECCIÓN N'OO1-2025-Ox!-EPF-MPH tEY 29230
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1.14. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

El comité Especial otorga la Buena Pro al Postor cuya Propuesta Económica

sea la ,"nol y .u Própuesta Técnica cumpla con los requisitos mínimos

establecido. "ílo. 
Términos de Referencia de las Bases, a más tardar al día

siguiente Oe conctu¡Oa la evaluaciÓn, de acuerdo al Calendario del proceso de

selección.

Es obligatoria la participación del Notario Público o Juez de Paz para el

otorgam-iento de la'buená pro, en los casos que se haya presentado más de un

Postor.

1.15. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se hayan presentado dos (2) o más Postores, el consentimiento de Ia

Buena pro se froduce a los ocho (B) días hábiles de la notificación de su

otorgamiento, sin que los Postores hayan ejercido el derecho de interponer el

recurso de aPelación.

En caso de que se haya presentado un solo Postor, el consentimiento de la Buena

Pro se produce el mismo día de su otorgamiento'

El consentimiento de la Buena Pro se publica en el Portal lnstitucional de la

Entidad púbtica y de pRoINVERSIÓN hasta el día hábil siguiente de haberse

producido.

1,16. RECONOCIMIENTO DE GASTOS EN CASO DE PROPUESTAS DE

PROYECTOS DEL SECTOR PRIVADO

Si el proceso se enmarca dentro de lo dispuesto por el Subcapítulo ll Capítulo I

del Titulo ll del Reglamento de la Ley N" 29230, el Comité Especial utiliza como

base la informacióñ presentada por el Sector Privado, la misma que se encuentra

detallada en elAnexo N'4-E de la presente Bases'

La Entidad pública reconoce a la Empresa Privada (o Consorcio) adjudic_ataria el

gasto por la ficha técnica o estudios de pre-inversión a través de los CIPRL o

Ólpcltt, de acuerdo al monto señalado en elAnexo N" 4-E' En caso la Empresa

Privada (o consorcio) adjudicataria sea distinta a la empresa que propuso el

Proyecto, el pago de los costos de la ficha técnica o de los estudios de pre-

inversión constiiiye un requisito que debe cumplir el Adjudicatario a más tardar

en la fecha de suscripciÓn del Convenio de lnversiÓn'

El reembolso no resulta procedente en los casos en que la Empresa Privada (o

Consorcio) que propuso el Proyecto no Se presente al proceso de selección' o Se

presente con una propuesta inválida'

1.17. CANCELACÉN DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección puede ser cancelado mediante Resolución del Titular de

la Éntidad pública, la cual debe ser motivada por causal de caso fortuito, fuerza

/,':if,"(r-jii

PROVINCIAT DE IIUANTA

RGAS ORIUNDO

trl lE

tLj D ñüñÉ2 lng B
8RO fITULAR

CPC.
MIEMBRO TITULAR



mayor, desaparición de la necesidad o aspectos presupuestales, hasta antes de

ir-íurtnp"ión del Convenio. Dicha decisión debe comunicarse por escrito al

Comité Éspecial hasta el día hábil siguiente de emitida la Resolución delTitular'

En caso de Agrupamiento de proyectos, el Titular de la Entidad Pública puede

cancelar parciálmente el proceóo de selección, hasta antes de la presentación de

propuestás. En ese casó, el Comité Especial publica las Bases actualizadas y

retrotrae las actuaciones del proceso de selecciÓn hasta la oportunidad de

presentación de expresiones de interés'

I.18. PROCESO DE SELECC¡ÓN DESIERTO

El proceso de selección es declarado desierto cuando, aún ampliado el plazo por

el comité Especial, no se presente ninguna ExpresiÓn de lnterés o ninguna

propuesta váliba. La declaratoria de desierto es publicada en el portal institucional

de ta Entidad Pública y de PROINVERSIÓN el mismo día de su emisión'

PROCESO DE SELECCIóN N" OO1-2025-Ox|-EPF'MPH tEY 29230

1.20. GASTOS DE ADMINISTRACION CENTRAL Y MONITOREO DE LA EMPRESA

PRIVADA

Los Gastos de Administración Central y Monitoreo (GACM) se consideran de

acuerdo con la definición número 22del artículo lll del Reglamento de la Ley

N'29230, para lo cual la Entidad Pública y Empresa Privada deben tener en

cuenta lo siguiente:

ágina

En estos supuestos, el Comité Especial podrá convocar a un nuevo proceso de

selección. Ét Comit¿ Especial determina la nueva fecha de la convocatoria' La

nr"u, presentación de propuestas se realiza en un plazo no menor de ocho (B)

días hábiles, contados desde la nueva convocatoria. En los casos en que Se

incremente el Monto Totalde lnversión Referencialse informará dicho incremento

a la Contraloría General de la República.

r.19. RÉGIMEN DE NOTIFICAC¡ONES

Las notificaciones dirigidas al Participante y/o Postor se efectúan a través del

portal institucional Oe lá gntidad Pública sin perjuicio de remitirlas a cualquiera de

los Representantes Legales, mediante:

. Correo Electrónico: con confirmación de transmisión completa expedida por

el destinatario de la comunicación respectiva a través de otro correo

electrónico, en cuyo caso se entenderá recibida en la fecha que se complete

la transmisión del remitente.

Por carta entregada por mensaiería o por conducto notarial: en cuyo caso

se entenderá recibida la notificaciÓn en la fecha de su entrega, entendiéndose

en estos casos por bien efectuada y eficaz cualquier notificaciÓn realizada en

el domicilio señalado por el Representante Legal'

i)

a

NCIAL DE HUANTA
DEH

N DEZ

f,fltjw
PROVINCIAT DE HUANTA

ORIUNDO

II,IG. FELIPE G
[lrEi{

DO I¡UNEZ I ng.
EMB ULAR

CPC. H
TITULAR



pRocEso DE sEtEcclÓN N'001-2025-Ox|-EPF-MPH LEY 29230

Las Entidades Públicas pueden estimar, previamente a la fase de Priorización,

la incorporación de los GACM para lo cual consideran las reglas aplicables al

registro de Gestión del Proyecto del Banco de lnversiones, en el marco del

SNPMGI.

Para el caso de iniciativas privadas, la Entidad Pública, a través de la UF,

determina en las Bases la pertinencia, alcance y monto máximo de los GACM,

considerando la naturalezay alcances de las inversiones.

En el caso de no haber sido contemplados en las Bases con las cuales se

convoca el Proceso de Selección, la Empresa Privada participante puede

proponer su incorporación en la etapa de Consultas y Observaciones a las

Bases, debiendo remitir la estructura de costos con el detalle de actividades,
montos, plazos u otra información vinculada a la implementación de esta gestión,
para evaluación de la Entidad Pública. Esta última, a través de la UEl, determina
en las Bases lntegradas, la pertinencia, alcance y monto máximo a reconocer.

Corresponde a cada postor decidir si incorpora este concepto en su Propuesta
Económica a través del Anexo N" 4-E - OPCIÓN 2 (O ANEXO N' 4-F, DE

coRRESPONDER).

El monto correspondiente a los GACM se establece en elConvenio de lnversión,
de acuerdo con la propuesta económica presentada por el postor a quien le fue
otorgada la buena pro, y no pueden incorporarse o incrementarse
posteriormente.

IMPORTANTE:
La incorporación de los GACM o su modificación se realiza siempre por la Entidad
Pítbtica, la cual determina su pertinencia, alcance y monto máximo.

En el presente Proyecto de lnversión el monto máximo a considerar por el postor
por el concepto de Gastos de Administración Central y Monitoreo y que será
reconocido por la Entidad Pública es de S/. ISENALAR MONTO MAXIMO DE

GACMI.
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2,1. RECURSO DE APELAC!ÓN

Las discrepancias que surjan entre la Entidad Pública a cargo del proceso de

selección y los Postores, únicamente dan lugar a la interposición del recurso de

apelación.

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el

desarrollo del proceso de selección, desde la Convocatoria hasta aquellos actos

emitidos antes de la celebración del Convenio de lnversión, no pudiendo

impugnarse las Bases nisu integración y/o rectificación'

El incumplimiento de alguna de las disposiciones que regulan el desarrollo de las

etapas del proceso de selección constituye causal de nulidad de las etapas

sigüientes, y determina la necesidad de retrotraerlo al momento o instante previo

al acto o etapa en que se produjo dicho incumplimiento.

2.2. PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN

El recurso de apelación contra los actos de otorgamiento de la Buena Pro, contra

cancelación o declaratoria de desierto del proceso de selección, debe interponerse

dentro de los ocho (8) días hábiles de adjudicada la Buena Pro, conforme el

artículo 52 del Reglamento de la Ley No 29230.

pRocEso DE SELECCIÓN N" OO1-2025-OxI-EPF-MPH tEY 29230

CAPÍTULO I!
SOLUCTóN DE CONTROvERS¡AS DURANTE EL PROCESO DE SELECCION

El recurso de apelación es conocido, resuelto y notificado por el Titular de la
Entidad Pública, y en caso de encargo por el Director Ejecutivo de
pRO¡NVERSIÓN, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados desde

el día siguiente de la admisión del recurso, de lo contrario el interesado deberá

considerar denegado el recurso de apelación.

La resolución de la Entidad Pública o de PROINVERSIÓN, según corresponda,
que resuelve el recurso de apelación, o la denegatoria ficta por no emitir y notificar

su decisión dentro del plazo respectivo, agotan la vía administrativa, por lo que

contra ellas no cabe recurso administrativo alguno'

2.3. GARANTíA DE APELACIÓN

La Garantía de Apelación se otorga a favor de la Entidad Pública, o de
pROINVERSIÓN en caso de encargo, y equivale al tres por ciento (3%) del Monto

Total de lnversión Referencial del proceso de selección, debiendo mantenerse

vigente al menos por treinta (30) días hábiles, contados desde su fecha de

emisión, la cual debe ser en igualfecha a la interposición del recurso de apelación.

Esta debe estar de acuerdo al Anexo N" 5-A. El monto de la Garantía de Apelación

debe ser expresado con dos (2) decimales.

Ningún recurso de apelación se considera válidamente interpuesto y carece de

todó efecto si el Postor no cumple el plazo estipulado y no adjunta la Garantía de

Apelación.
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Cuando el recurso sea declarado fundado en todo o en parte, o se declare la

nulidad sin haberse emitido pronunciamiento sobre elfondo del asunto, u opere la

denegatoria ficta por no resolver y notificar la resolución dentro del plazo legal, se

pro"jde a devolv'er la garantía al impugnante, en un plazo máximo de cinco (5)

días hábiles de solicitado.

En caso se declare infundado o improcedente el recurso de a.pelaciÓn, o el

impugnante se desistiera, la Entida'O púU¡ca o PROINVERSIÓN procede a

ejecular la Garantía de Apelación, y el importe d9b9 9er depositado en la cuenta

báncaria de la Entidad Pública, o de PROINVERSION en caso de encargo.

2.4. ACCÉN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

La interposición de la acción contenciosa administrativa cabe únicamente contra

la resolución o denegatoria ficta que agota la vía administrativa, y no suspende lo

resuelto por la Entidad Pública o PROINVERSION, según corresponda. Dicha

acción se interpone dentro del plazo establecido en la Ley de la materia.

pRocEso DE SELECCIÓN N'OO1-2025-Ox|-EPF'MPH LEY 29230
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pRocEso DE sEtEcclóN N'001-2025-Ox|-EPF-MPH tEY 29230

CAPíTULO III
DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

3.1. OBLIcAC!ÓN DE SUSGRIBIR EL cONVENIO DE lNvERSlÓN

Una vez que la buena pro ha quedado consentida o administrativamente firme,

tanto la Entidad Pública como la Empresa Privada (o consorcio), están obligados

a suscribir el Convenio de lnversiÓn'

Para tal efecto, dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes al

consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente

firme, la empresa privada o consorcio adjudicatario presenta los requisitos para

perfeccionar el Convenio de lnversión'

En un plazo que no puede exceder de los cinco (5) días hábiles siguientes de

preseniados los documentos, el titular de la Entidad Pública y el representante de

ia Empresa privada adjudicataria suscriben el Convenio de lnversión o se otorga

un plázo adicional pará subsanar los requisitos, el que no puede exceder de diez

(tO)Oías hábites cóntados desde eldía siguiente de la notificación de la entidad.

Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de subsanadas las observaciones se

suscribe el Convenio de lnversión.

En el caso de lnversiones, previo a la firma del Convenio de lnversiÓn, la Entidad
pública debe actualizar en el Banco de lnversiones del Sistema Nacional de
programación Multianual y Gestión de lnversiones - SNPMGI la modalidad de

ejeiución indicando el mecanismo establecido en la Ley N' 29230.

3.2. REeUtStTOS PARA LA SUSCRIPCóN DEL GONVENIO DE INVERS¡ÓN

para perfeccionar el Convenio de lnversión, la Empresa Privada (o Consorcio)

Adjudicataria de la Buena Pro según el artículo 69 del Reglamento de la Ley N'

29230, debe presentar a la Entidad Pública los siguientes documentos:

- Copia simple (legible) de la vigencia de poder expedido por los Registros
públicos ion uná antiguedad no mayor de tres (30) días a la firma del

Convenio de lnversión tomputada desde la fecha de emisión, que consigne

la designación del(los) Representante(s) Legal(es) que cuenten con

facultades para suscribir el Convenio'

- Garantía de Fiel Cumplimiento conforme al Anexo N' 5-B y la Cláusula

Decimo Segunda del Convenio de lnversión (Anexo N" 6)'

Contrato célebrado con el(los) Ejecutor(es) del Proyecto, inscritos en el

Registro Nacional de Proveedores del OSCE, según los registros que

correspondan cumpliendo con las condiciones establecidas en los Términos

de Referencia delAnexo N" 3-A (O ANEXO N' 3-8, DE CORRESPONDER

EncasodeConsorciodedeberásolicitaradicionalmente:

- Contrato de Consorcio, que esté acorde a lo señalado en la DeclaraciÓn

Jurada del Anexo N" 4-K. El contrato de Consorcio se formaliza mediante

documento privado con firmas legalizadas ante notario público, de cada una

de las empresas privadas integrantes'
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pRocEso DE SELECCIÓN N'001-2025'Ox|'EPF-MPH LEY 29230

El contenido del contrato de Consorcio es el siguiente:

a) ldentificación del nombre o razón social de las empresas privadas

integrantes del Consorcio.

b) DesignaciÓn del Representante Legal común del consorcio, con

fácuftadás para actuar en su nombre y representación, en todos los actos

del procesó de selección, suscripción y ejecución del Convenio hasta la

conformidad de recepción y liquidación. No tiene eficacia legal frente a la

Entidad pública los actos real¡zados por personas distintas al representante

común.

c) El domicilio común del Consorcio, donde se remitirá las comunicaciones

h'echas por la Entidad Pública, siendo éste el único válido para todos los

efectos.

d) Los porcentajes de participación de cada una de las empresas integrantes

delConsorcio.

Lo indicado no excluye la información adicionalque los consorciados puedan

consignar en el contrato de Consorcio con la finalidad de regular su

administración interna.

e) Copia simple de la vigencia de los poderes expedidos por los Registros

Públicos con una antigüedad no mayor de tres (03) meses a la firma del

Convenio de lnversión computada desde la fecha de emisión, que consigne

la designación del(los) Representante(s) Legal(es) fls las Empresas
privadaá que conforman o suscriben el Contrato de Consorcio.

El Comité Especial verifica que el ganador de la Buena Pro y el Ejecutor del
proyecto no se encuentren inhabilitados para contratar con el Estado al momento

de lá suscripción del Convenio de lnversión. Para ello, puede solicitar apoyo a las

áreas competentes de la Entidad Pública. Asimismo, verifica que el(los)

Ejecutor(esj Oet eroyecto se encuentren con Registro Nacional de Proveedores

vigente.

Siempre que la Empresa Privada (o Consorcio) adjudicataria haya entregado los

documentos antes señalados, se procede a la celebración del convenio de

lnversión y se le entrega al Adjudicatario un ejemplar original del mismo

debidamente firmado por la Entidad Pública.

En un plazo que no puede exceder de los cinco (5) días hábiles siguientes de que

la Empresa Privada (o Consorcio) adjudicataria presente los documentos para

perfeccionar el convenio de inversión, el titular de la Entidad Pública y el

representante de la Empresa Privada adjudicataria suscriben el Convenio de

lnversión o se otorga un plazo adicional para subsanar los requisitos, el que no

puede exceder de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la

notificación de la entidad.

Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de subsanadas las observaciones se

suscribe el Convenio de lnversión.
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PROCESO DE SELECCIÓN N" OO1-2025'OX!-EPF-MPH LEY 29230

Una vez suscrito el Convenio de lnversión, el Comité Especial deriva toda la

documentación para su control posterior a las áreas correspondientes'

De no cumplir con la suscripción del Convenio de lnversión, el Comité Especial

áectara la pérdida automáiica de la Buena Pro de la Empresa Privada (o

Consorcio) áO¡udicataria; y procede a adjudicársela al Postor que quedó en

segundo íugai con su Piopuesta Económica previa verificación de que su

erópuesta iécnica cumpla con las características y/o requisitos funcionales y

"on'di"ionu, 
de los Términos de Referencia especificados en las Bases en el

Anexo N" 3-A Y así sucesivamente.

SiAdjudicatario no suscribe el Convenio de lnversiÓn y no hubiere otro Postor' el

ó"rii¿ Especial declara desierto el proceso de selección y evalúa si convoca a

un nuevo proceso de selección.

3.3. GARANTíAS DE FIEL GUMPL¡MIENTO

Las garantías de fiel cumplimento son carta fianzas incondicionales, solidarias,

irrevocables y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad

Pública.

Asimismo, deben ser emitidas por empresas que Se encuentren bajo la

supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras

privadas de Fondos de Pensiones, y que estén autorizadas para emitir garantías

y cuenten con clasificación de riesgo B o superior; o estar consideradas en la

última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente

publica el Banco Centralde Reserva del Perú'

La Empresa privada (o Consorcio) debe entregar a la Entidad Pública la garantía

por la ejecución del Proyecto de acuerdo al Convenio de lnversiÓn, elAnexo N' 5-

B y las siguientes condiciones:

o La Empresa privada (o Consorcio) entrega a la Entidad Pública la garantía

de fiel cumplimiento por una suma equivalente al cuatro por ciento (a%) del

Monto Total del Convenio de lnversión adjudicado'

o La garantía podrá ser renovada anualmente por un monto equivalente al

cuatro por ciento (a%) del Monto Total del Convenio de Inversión adjudicado.

Esta garantía debe mantenerse vigente hasta la conformidad de recepción

del ProYecto.

La Empresa Privada podrá presentar una garantía de fiel cumplimiento por el

cuatro por ciento (a%) del Monto de lnversión Total de cada una de las

obligaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento.

La garantía de fiel cumplimiento por la elaboración del expediente técnico y de la

ejecución de la obra se presentan a la suscripciÓn del Convenio y se mantienen

vigentes hasta la recepciÓn del proyecto, luego del cual, la Empresa Privada

mantiene vigente la garantía de fiel cumplimiento por un (1) año adicional después
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pRocEso DE SELECC!ÓN N" OO1-2025-OxI-EPF-MPH LEY 29230

de la recepción del proyecto, por el uno por ciento (f %) del monto total de la

ejecución física del Proyecto.

Cuando el Convenio de lnversión tenga por objeto la realización de actividades de

operación y/o mantenimiento o cuando estas formen parte de las obligaciones de

la Empresa Privada adjudicataria, la Empresa Privada entrega a la Entidad Pública

una garantía equivalente al cuatro por ciento (4%) del monto anual de las

actividades de operación y/o mantenimiento, que se mantiene vigente hasta la

Conformidad de la Recepción de la prestación a cargo de la Empresa Privada,

conforme al párrafo 72.6 del artículo 72 del Reglamento.

En caso la Empresa Privada (o Consorcio) asuma el financiamiento de la

supervisión del Proyecto, se puede consignar una garantía independiente para

dicha obligación, de acuerdo al Convenio de lnversión, al Anexo N' 5-B y a las

siguientes cond iciones:

. La Empresa Privada (o Consorcio) entregará una carta fianza por un monto

equivalente al cuatro por ciento (4%) del costo del componente de

supervisión.

La Carta Fianza deberá ser renovada anualmente por un monto equivalente

al cuatro por ciento @%) del costo de supervisión adjudicado. Esta garantía

debe mantenerse vigente hasta realizar el Último pago por el servicio de

supervisión.

a
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En caso de Consorcio, las garantías que se presenten deben consignar

expresamente la ¡azón social de las Empresas Privadas integrantes del

Consorcio, en calidad de garantizados, de acuerdo a lo establecido en el Convenio

de lnversión y elAnexo N" 5-B, de lo contrario no serán aceptadas por la Entidad

Pública.

Las Empresas Privadas integrantes del Consorcio son solidarias frente a la

solicitud de la Entidad Pública de ejecutar las garantías mencionadas en el párrafo

anterior, hasta por el monto establecido en la garantía. Las Empresas Privadas

integrantes del Consorcio pueden presentar una o varias cartas fianzas por

Proyecto, consignando expresamente en cada una de ellas la razón social de las

Empresas Privadas integrantes del Consorcio.

Cuando corresponda la renovación de garantías, estas deben efectuarse antes de

los cinco (5) días a su vencimiento; de no realizarse en dicho plazo, se procede a

la ejecución de la garantÍa vigente.

Cuando el Monto Total del Convenio de lnversión es modificado de manera
posterior a la suscripción del Convenio de lnversión, la Empresa Privada modifica
el monto de la garantía de fiel cumplimiento en la misma proporción en que fue
modificado el Monto Totaldel Convenio de lnversión, dentro del plazo de diez (10)

días desde que es notificada la modificación.
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3.4. CONVENIO DE INVERSIÓN

Los términos y condiciones bajo los cuales se regirá elfinanciamiento y ejecución

(y de ser el cáso, la supervisión, el mantenimiento y/o la operación) del Proyecto,

se establecen cóntorme al formato de Convenio de lnversión, aprobado por el

Ministerio de Economía y Finanzas mediante ResoluciÓn Ministerial, el cual se

incluye en elAnexo N" 6.

3.5. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Las presentes Bases y los documentos que las integran se regirán e interpretarán

de acuerdo a las leyeé peruanas. Los Participantes, los Postores y el Adjudicatario

se someten y aóeptán irrevocablemente las disposiciones de solución de

controversias estabiecidas en las Bases para los conflictos que pudiesen

suscitarse respecto a este proceso de selección'

pRocEso DE SELECCIÓN N'OO1-2025-OxI-EPF-MPH tEY 29230
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PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2O25.OXI-EPF-MPH LEY 29230

ANEXO N'1

DEFINICIONES

Las siguientes definiciones se aplican al presente proceso de selección'

adicionálmente a las que se encuentran en et artículo lll del Título Preliminar del

Reglamento:

1. Adjudicación de la Buena Pro: Es el acto por el cual se otorga la Buena Pro'

2 Adjudicatario: Es el Postor que resulte favorecido con la adjudicaciÓn de la

Buena Pro del presente proceso de selección'

3 Bases: Están constituidas por el presente documento (incluidos sus formularios

y anexos) y las Circulares, los mismos que fijan los términos bajo los cuales se

desarrolla el presente proceso de selección'

4 Circulares: Son los documentos emitidos por escrito por el Comité Especial con

el fin de aclarar, interpretar, completar o modificar el contenido de las presentes

Bases, sus anexos, de otra Circular o para absolver las consultas formuladas por

quienes estén autorizados para ello, conforme a estas Bases. Las Circulares

forman parte integrante de las Bases.

S Credenciales: Son los documentos que un Postor debe presentar en el Sobre

N' 1, de acuerdo con el Anexo N'4-8.

6 Comité Especial: Es el responsable de la organización y conducción del

proceso de selección de la Entidad Pública, conforme a las formalidades

establecidas en la Ley N' 29230, Reglamento cuyos miembros son designados

por resolución del Titular o funcionario delegado.

7 Expresión de lnterés: Es eldocumento que presentan los interesados alComité

Especial a efectos de participar en el proceso de selección, de acuerdo alformato

adjunto a las Bases.

8 lnvierte.pe: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnversiones creado por el Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que

crea el Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de lnversiones.

g Proinversión: Agencia de Promoción de la lnversión Privada.

1O propuesta Económica: Documento que contiene la oferta económica, conforme

a lo establecido en los Apartados 1.11y 1.12 del Capítulo I de la Sección ll, el

Anexo N"4-B y delAnexo N'4-E (O ANEXO N'4-F, DE CORRESPONDER)de

las Bases.

11 Propuesta Técnica: Es la documentación que debe presentar el Postor, de

acuerdo a lo establecido en los Apartados 1.11 y 1.12 del Capítulo I de la SecciÓn

ll , y elAnexo N'4-B de las Bases.
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12 Representante Legal: Es la persona natural designada por el Postor para llevar

a cabo los actos referidos en las Bases.

UIT: Unidad lmpositiva Tributaria.
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AN N"2

DE HUANTA

CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Los Participantes y los Postores deben tomar en cuenta las fechas indicadas en

"iór"i""té 
Calenáario del proceso de selección, bajo su responsabilidad y de

acuerdo con lo siguiente:

r,ffi)w

(1) plazo de siete (07) dÍas hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación en

el diario de circulación nacional.

(2) Dentro del mismo plazo establecido para la presentaciÓn de la ExpresiÓn de lnterés'

i3i Plazo máximo de cuatro (4) <tías hábiles contados desde el vencimiento del plazo para

la presentación de consultas y observaciones. No obstante' dicho plazo se amplía a siete (7) días

hábiles cuando los participantes propongan la incorporación de los Gastos de Administración

Central y Monitoreo.
(4) Al día hábil siguiente de absueltas las consultas o vencido plazo para presentarlas'

isi En un plazo máximo de siete (7) días hábiles de publicadas las Bases integradas o de

su rectificación.
(6) Dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes de presentadas las propuestas'

(7)Amástardaraldíahábilsiguientedeconcluidalaevaluación.
iai Cuando sea único postor, el consentimiento de la buena pro se efectúa el mismo día de

su otorgamiento. En caso de 2 o más postores, el consentimiento de la buena pro se produce a

los ocfrá (8) días hábiles de la notificación del otorgamiento de la buena pro sin que los postores

hayan ejercido el derecho de interponer recurso de apelación'

(9)Dentrodelosdiez(10)díashábilesdeconsentidalaBuenaPro'

La documentación requerida para la participación y registro de interés en el

proceso de selección debe ser remitida al comité Especial al correo:

ñiáiááeoartesramuninuanta.qoo.oe en arch¡vo PDF que no supere el límite de

ártes de la Municipalidad Provincial de Huanta

áál áepartamento de Ayacucho, en las fechas establecidas de acuerdo con el

cronograma en el horario de 10:00 a.m. a 4:30 p'm' horas'
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N" Galendario del proceso de De: Hasta:

Convocatoria y publicación de Bases 29105t2025
0

1 Presentación de Expresiones de interés (r ) 30/05/2025 9t06/2025

2 Presentación de consultas Y observaciones a las Bases (2) 30/05/2025 9/06/2025

J Absolución de consultas y observaciones a las Bases (3) 10/06/2025 13/06/2025

4 lntegración de Bases Y su publicación en el Portal lnstitucional (4) 16t0612025

E Presentación de Propuestas, a través de Sobres N" 1, N" 2 y N'3 (5)
23t0612025

Evaluación de ProPuesta Económica Y ProPuesta Técnica (6) 24t06t2025 AL 271A6n025

7
Resultados de la Evaluación de las Propuestas y Otorgamiento de Buena

Pro (7)

30/06/2025
Por la Págine web: - Prc¡nveÉ¡ón E

Enüdad

I Consentimiento de la Buena Pro (8)
1n12025 At 10107t2025

Por ser único Postor

o
Suscripción del Convenio de lnversión entre la Entidad Pública y la Empresa

Privada o Consorcio (9)

11 t07 12025 At 24107 12025
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DE HUANTA

SOSA
EZ lng

No obstante, cuando se presente más de una expresión de interés o
participantes, las propuestas Son presentadas de forma presencial en las

instalaciones de la Municipalidad Provincial de Huanta - Plaza Principal,

Provincia de La Huanta, departamento de Ayacucho, de 10:00 am.- 4.30 pm.

El Comité Especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del

proceso de seiección; y, asimismo, Sin expresión de causa puede suspender el

pro"eso de selección, Si asÍ lo estimare conveniente, sin incurrir en

responsabilidad alguna como consecuencia de ello.

f,fltiwi
CPC.

PROVINCIAT DE HUANTA
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TITUTAR{G. FELIPI it

[1rE L4 BR
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ANEXO N'3:

DOCUMENTOS REFERIDOS A LA INVERSIÓN

ANEXO N'3.A:

TÉRMINOS DE REFERENCIA

DE

DE HUANTA

SOSA

DON ñrz
lng.

PROVINCIA,I- DE HUANTA

VARGAS ORIUN DO
MIEMBRO TITULARING. FELIPE

[1IE
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ANEXO N'3.A

TÉRMINOS DE REFERENCIA

DESCRIPC¡ÓN DEL PROYECTO

Et proyecto CREACION DEL SERVICIO DE PRÁCnCA DEPORTIVA Y/O

REcRÉAnVA EN COMPLEJO DEPORTIVO CCOLLANA DISTRITO DE

LURICOCHA DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE

AYACUCHO" con Código Único de lnversión N" 2686704, tiene como objetivo

BRTNDAR UNA ADEcuÁon PRESTAcIoN DE LoS SERVlcloS DE PRAcTIoA

DEPORTIVA y/O RECREATIVA. El Proyecto se desarrollará en el área ubicada

en el Distrito de Luricocha de la Provincia de Huanta del departamento de

Ayacucho, cuya área deberá estar disponible'

Así también, el Proyecto a ejecutar tiene como metas físicas las siguientes:

1. lnfraestructura (La misma que deberá contar con la disponibilidad del

terreno saneado antes de su construcción)

2. Equipamiento para los ambientes complementarios

3. Capacitación de conocimiento y de Espacios de socialización

MONTO REFERENCIAL DEL CONVEN¡O DE INVERSIÓN

El proyecto tiene un Monto Total de lnversión Referencial de S/ 5,338,778.88 (Cinco

Millones, Trescientos Treinta y Ocho Setecientos Setenta y Ocho Y 8B/100 SOLESI' cuyo

desagregado se detalla en el cuadro siguiente:

(") Se debe considerar dos decimales

i;¡ Sera considerada dicha obligación únicamente para aquellos proyectos que hayan sido

aciualizados por la Empresa Piivada, en el marco de lo dispuesto en el artículo 24 del

Reglamento de la LeY N'29230.

El Monto Total de lnversión Referencial señalado en los párrafos precedentes se

expresa a precios de mercado. El referido precio de mercado comprende los

impuestos de Ley, incluido el lmpuesto Generala las Ventas'

RECONOCIMIENTO DE LA INVERSIÓN

El Proyecto se ejecuta en el marco del mecanismo previsto en la Ley N' 29230 y

et Reglamento áe la Ley N" 29230, y se le reconoce a la Empresa Privada (o

Consórcio) el Monto Total de lnversión determinado en el Expediente Técnico o

sus modificatorias que apruebe la Entidad Pública. Asimismo, se reconocen las

variaciones aprobadas y convenidas con la Entidad Pública mediante adenda'

siempre que signifiquen mayores trabajos de obra, con excepción de aquellos
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4.

6.

RNANDEZ

proyectos propuestos y actualizados por el sector privado. La Entidad Pública, a

.u i"=, tiehe áerecho ál ajuste en caso dichas variaciones signifiquen un menor

trabajo de obra o disminución del Monto Total de lnversión.

Las valorizaciones del Proyecto se efectúan de acuerdo a lo previsto en el artículo

g5 del Reglamento de la Ley N' 29230, cabe indicar que del numeral 95.4 solo

apiica I|ND-ICAR Sl APLICA LA PRIMERA O SEGUNDA PARTE DEL NUMERAL 95'41'

Lá exclpciOn establec¡da en la segunda parte del numeral 95.4 delArtículo 95 del

Reglamánto de la Ley N'29230 [INDICAR Sl O NO],es de aplicación al presente

proyecto.

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

El Proyecto tiene un plazo de ejecución de doscientos diez (240) días calendario

conforme al siguiente cuadro y a lo señalado en elAnexo N" 3-C de las Bases'

ffi,

OBLIGACIONES DíAS CALENDARIO

Elaboración de técnico. 30
180

uidación del 30
TOTAL 240

DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS AL MANTENIMIENTO DEL

PROYECTO

NO APLICA

DE LAS ACTTVTDADES RELACIONADAS A LA OPERACIÓN DEL PROYECTO

EN EL SECTOR SANEAMIENTO DEL GOBIERNO NACIONAL

NO APLICA

FÓRMULA DE REAJUSTE

En los documentos del proceso de selección, la Entidad Pública considera las

fórmulas de reajuste aplicables a las valorizaciones mensuales que corresponden

a la Empresa Privada, conforme a lo siguiente:
1. Para el caso de lnversiones, la elaboración y la aplicación de fÓrmulas

polinómicas se sujetan a lo establecido en el Decreto Supremo N" 011-79-VC y

sus normas modificatorias, ampliatorias y complementarias. El Expediente

Técnico que apruebe la Entidad Pública o el aprobado por las adecuaciones al

Expedienie Técnico a partir del documento de trabajo contiene las fórmulas de

reajuste aplicables.
2. para el caso de actividades de operación y/o mantenimiento será de aplicación

la variación del indice de Precios al Consumidor que establece el lnstituto Nacional

de Estadística e lnformática, aplicable al mes en el que corresponda la solicitud

de la emisión del CIPRL o CIPGN.

B. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉcNlCA DEL EJECUTOR DEL PROYECTO

8.1. Sobre la exoeriencia en eiecución de Provectos
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a) Eiecutor del ProYecto

Requisitos:
G§-er¡encia en ejecución de proyectos de infraestructura ejecutados en los

últimos 10 años y la éxperiencia en proyectos similares ejecutados en los últimos

10 años.

para lo cual el Postor deberá acreditar Dos veces elvalor referencial del proyecto

en proyectos generales y acreditar al menos una vez el monto referencial del

proyecto para proyectos similares.

Se consideran proyectos similares a la ejecución de proyectos de naturaleza

semejante como infiaestructura de salud, infraestructura educativa, infraestructura

de Campos Deportivos o Pistas y Veredas.

Acreditación:
Se acreOita con copia simple de contratos de ejecución de proyectos,

conjuntamente con sus respectivas actas de recepción y conformidad.

Los documentos que sustentan la experiencia en ejecución de proyectos en

general pueden usarse para sustentar la experiencia en proyectos similares, o

viceversa.

b) Personal profesional propuesto para el proyecto

Requisitos:
n co¡t¡ruración, se detalla el personal profesional mínimo y sus requisitos mínimos

necesarios para la ejecución del Proyecto.
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Profeional NO
Cargo ylo

Responsabilidad
Requisito MínimolExPeriencia

lngeniero Civil y/o

Arquitecto

1 Residente General de

Obra

Colegiado y habilitado:

- Experiencia no menor de 4 años,

sustentada con copia de diPloma

de incorporación al Colegio

respectivo.

- Sustentar como mínimo 1

participación como Residente de

Obras similares, dentro del Plazo

antes señalado.

lngeniero Civily/o
Arquitecto

I lngeniero de Calidad - Experiencia general no menor

de 2 años, sustentada con coPia

simple de colegiatura

- Sustentar como mínimo 1

participaciones c,omo

especialista de obras en general,

dentro del plazo antes señalado.

lngeniero Civil, lng,

Ambiental y/o

sanitario y/o

seguridad

1 Especialista en

Seguridad
0cupacional

- Experiencia general no menor

de 2 años, sustentada con coPia

simple de colegiatura

- Sustentar como mínimo 1

participaciones como

especialista de obras.en general,

dentro del plazo antes señalado
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Profesional NO
ylo Requisito

lngeniero CivilY/o

Arquitecto

1 Jefe del ProYecto

Colegiado Y habilitado:

- Experiencia no menor de 4 años,

sustentada con coPia de diPloma

de incorPoraciÓn al Colegio

resPectivo.
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El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra a lavez'

Acreditación:

El Postor debe presentar el Anexo No 4-L tomando en cuenta Ia experiencia del

personal profesional piápresto para la ejecución del Proyecto y que se acredita

ton cualquiera de los siguientes documentos:

-Copiassimplesdeloscontratossuscritosysurespectivaconformidad.
- Copias simples de las constancias de trabajo'

- Copias simples de los certificados de trabajo'

Así también se debe presentar copia simple del currículum vitae documentado'

declaración jurada Oe bstar habilitado para el ejercicio O9 1'-t funciones y carta de

"ó*ptá*ito 
del personal profesional propuesto (ANEXO 4-M)'

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo

del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado'

c}Maquinariay/oequipamientominimoautilizarenlaejecucióndelProyecto

Requisitos:

A continuación, se detalla la maquinaria ylo el equipamiento a utilizar en la

ejecución del ProYecto.

1. EquiPo Celular
2. Camioneta Pick UP 4x4

Acreditación:

Para lo cual deberá presentar una Declaración Jurada donde se precise

textualment" qr"lr. *áquinarlas y/o equipamiento estarán disponibles para. la

ejecución Oet proy'Jc1o Vlo *p¡" Aé tos documentos que sustenten la propiedad

y/o la posesion yio 
"L"t*proriso 

de compraventa o.alquiler u otro documento

ü;; ffi¡ite ta disponibitidad de la maquinaria y/o equipamiento.

Sobre la experiencia en la elaboración del Expediente Técnico

Requisitos:

A continuación, se detalla el personal profesional mínimo y sus requisitos mínimos

nl."tátio" para la elaboración del expediente técnico'

r¿i';',\tulUNlC

\ir*l
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Acreditación:

El postor debe presentar el Anexo No 4-L tomando en cuenta la experiencia del

personal profesional propuesto para la ejecución del Proyecto y que se acredita

con cualquiera de los siguientes documentos:

- Copias simples de los contratos suscritos.
- Copias simples de las constancias de trabajo.
- Copias simples de los certificados de trabajo.

Así también se debe presentar copia simple del currículum vitae documentado,

declaración jurada de estar habilitado para el ejercicio de sus funciones y carta de

compromiso del personal profesional propuesto (ANEXO 4-M).

I OTROS cRITERIOS CONSIDERADOS POR LA ENTIDAD PÚBLICA

DE HUANÍA

.,r.;.\rututt
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- Sustentar como mínimo 1

participación como Residente de

Obras similares, dentro del Plazo

antes señalado.

lngeniero CivilY/o

Arquitecto I lngeniero de Calidad

lngeniero Civil, lng,

Ambientaly/o
sanitario Y/o

seguridad

I Especialista en

Seguridad

Ocupacional

Página 37 de 92

- Experiencia general no menor

de 2 años, sustentada con coPia

simple de colegiatura

- Sustentar como mínimo 1

participaciones como

espectalista de obras en general,

dentro del plazo antes señalado.

- Experiencia general no menor

de 2 años, sustentada con coPia

simple de colegiatura

- Sustentar como mínimo 1

participaciones como

especialista de obras en general,

dentro del Plazo antes señalado
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ANEXO N'3.C

GRONOGRAMA TENTATIVO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

A continuación, se presenta el cronograma tentativo para la ejecución del

Proyecto:
El Éroyecto tiene un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días

calendario conforme al siguiente:

PROVINCIAI. DE HUANTA

DE HUANTA

SOSA
CPC. VIiRGAS ORTUNDO

EZ lng. MIEMBRO TITULAR

30técnico.de
180Eiecución de la Obra
30Liquidación del ProYecto

O TITU
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OBLIGACIONES DiAS CALENDARIO

TOTAL 240
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ANEXO N'3.D

ESTUDIO DE PREINVERSIÓN O F¡CHA TÉCNlcA QUE SUSTENTA LA

DECLARATORIA DE VIABILIDAD DEL PROYECTO

Toda la documentación del estudio de pre-inversión o ficha técnica será entregada en disco compacto una vez pres€ntada

la Carta de Expresión de tnte[s, 
""iún 

Conuo""toria, con el cargo de recepción del Comité Especial de la Entidad

Pública.

DE HUAN]A DE HUANTA

f,J6. FELIPE G ¡i Nüñ E2 Ins. SOSA CPC. VARGAS ORTUNDO
l\t tE MIEMERO fITULAR

@
MI
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ANEXO N'4.4

MODELO DE CARTA DE EXPRESóN DE INTERÉS

Huanta, IINDICAR LUGAR Y FECHAI

Señores:
coM¡TÉ ESPEGIAL - TUO de la Ley N" 29230
pñOCeSO DE SELECCIÓN N'OOI'áOZS'OxI'ePF-MPH LEY 29230 - Primera

Convocatoria
Presente.-

Para dichos efectos, declaro haber tomado conocimiento del contenido de las Bases del

p¿;"* áe selección antes indicado, sujetándome a las disposiciones y requisitos

establecidos en las mismas.

Asimismo, señalo micorreo electrónico: [INDICAR CORREO ELECTRONICO]para las

notificaciones en el presente proceso de selección'

Atentamente,

La Empresa Privada (o EL CONSORCIO) tCoNSlgllL\gyBRE DEL PoSToR o

CO N SO RC I Ol, debidlm*tu r"p'"tentadó Oor 91!C-OII-§NAR REP RESENTANTE

LEGAL EN CASO DE EMPRESA PRIVAóÁó OEi REPRESENTANTE COMÚN EN

cASO DE CONSOnóró,-ÁsiéóMO SU NOMBRE COMPLETOI, identificado .o¡_DNl
N.[,..'.'..l,tenemoselagradodedirigirnosaustedes,enrelaciónconelPRocESo
DE SELECCTON N"oOi-ZOZ5-OxI-EPF-MPH LEY 29230 - Primera Convocatoria, a fin

de manifestar interés respecto del siguiente proyecto:

,,CREACION DEL SERVICIO DE PRÁGTrcA DEPORTIVA Y,O RECREATIVA EN

cOMpLEJO DEpoñTvO cCOLLANA DISTRITO DE LURICOGHA DE LA

pRovlNclA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO"con Código N'

2686704.

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legalde la Empresa Privada (o Consorcio)

r,ál\w
\"".:#
't¿i
ING. FELIP I,IDO NU

iNCIAL DE HUANTA DE

FERNAN SOSA
TIT

DE HUANTA

AS ORIUNDO

1r

o
[1lE t!1 Al<

ñEZ lng.
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A.
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2.

Se considera Patrimonio Neto:

Página 48 de 92

DE HUANIA

ANEXO N'4.8

CONTENIDO DE LOS SOBRES A SER PRESENTADOS POR EL POSTOR

CONTENIDO DEL SOBRE N'1: GREDENCIALES

Requisitos Legales:

copia simple del documento constitutivo del Postor o de las empresas que

integran ei Consoc¡o y del documento que acredite a los Representantes

tegátes en el Perú, eñ caso se trate de una empresa extranjera que va a

invertir en el Perú. Álternativamente aldocumento constitutivo, se aceptará

copia del Estatuto vigente, sea de la persona jurídica o de los integrantes

del Consorcio.

ElAnexo N" 4-G firmado por los Representantes Legales de los integrantes

del postor y, de ser el caio, los Representantes Legales de los integrantes

delConsorcio.

copia simple de los documentos que acrediten las facultades del o los

Representantes Legales del Postor o consorcio, los cuales pueden suscribir

el óonvenio de lnvérsión de manera conjunta y/o indistinta.

En el caso de consorcio, deberá presentarse adicionalmente una

DeclaraciÓn Jurada firmada por los representantes legales que lo integran,

conforme al modelo que aparece como delAnexo N'4-K'

- La relación de convenios y adendas suscritos con las entidades públicas

que incluya el monto total de inversión, de corresponder'

lnformación Financiera:

. LoS Postores o las empresas integrantes del Consorcio, deberán presentar la

carta respecto de ,r. Ettrdos Financieros correspondientes a los últimos 3

ejercicios. Además, deberá adjuntar copia de la última Declaración Jurada

presentada a- ta duperintendéncia Nacional de Administración Tributaria

(suNAr).
. Declaración Jurada en la que el Postor indique que.cuenta con un patrimonio

neto por un valor de s/ [lNDlcAR CANTIDAD EN NÚMEROS Y LETRASI' cuyo

30% no sea superado por la suma del Monto Referencial del convenio de

lnversión ¿er-óieiente proceso de selección y la suma de los montos de

inversiÓn pen'dientes de reconocimiento, según Anexo N"4-D; y/u otra

información finánciera que establezca el comité Especial para garantizar que

laEmpresaPrivadacuentaconlasolvenciafinancierasuficienteparael
cumplimiento de sus obligaciones en elconvenio de lnversión.

1

a) En el caso de una persona jurídica, su patrimonio neto calculado en

su último Balance General.

b) En el caso de un consorcio, se puede considerar a la suma de los

patrimoniosnetosprorrateadosdecadaunodelosintegrantes.

II'{G, FELIPE G Nó-ó'ñüñÉZ

r?fii
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PRoVtNctAL 0E

VARGAS ORIUNDO

LAR
RNAN

MtE AR

tng.

DE

CPC
MIEMBRO TITULAR
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3.

IMPORTANTE:

.. Et comité especial establece el monto que el postor deberá acredita como patrimo¡tia neto'

teniendoencLter'lalaenvergaduradelainversiónoactividad,
.- t-a Entidad Pública puede incorporar, en esfa seccón, atra informaciÓn financiera qtte

considere qu, p"ni¡iÁ-garantizar que la Empresa Privada contará con el respaldo financiero

sufíciente para fa eiecueión de las inversiones"

Carta de Presentación de lnformación Financ¡era y Técnica: Conforme al Anexo

No 4-D, firmada en or¡ginal por el Representante Legal cuyas firmas deben ser

legalizadas por Notario Público o Juez de Paz'

CONTEN¡DO DEL SOBRE N" 2: PROPUESTA ECONÓMICA

La Propuesta Económica será presentada según el Anexo N'4-E de las presentes

Bases.

cada Propuesta EconÓmica deberá permanecer vigente, cuando menos hasta

s-áenta 1éo¡ oias na¡iles después de la fecha de otorgamiento de la Buena Pro'

áun 
"r"nOó 

no nuniera sid; declarada ganadora. Que^dará sin efecto toda

piopr"it" econOmicálue tuviese una vigeñci? menoi. El Comité Especial podrá

disjoner la prórroga obiigatoria de la vigencia de las Propuestas Económicas'

A los efectos de este pro6eso de selección, la presentación del Sobre N" 2 por

parte de un Postor constituye unaPropuesta Económica irrevocable por la materia

áe este proceso. Una Profuesta Económica implica el sometimiento del Postor a

todos los términos y condi;iones, sin excepción, del Convenio de lnversión y de la

carta de presentación de su Propuesta Económica'

CONTENIDO DEL SOBRE N'3: PROPUESTA TÉCNICA

Acreditar elcumplimiento de los Requisitos Mínimos establecidos en los Términos

de Referencia. ESto podrá ser a travéS del Postor, por uno o más integrantes en

el caso de Consorció, por una Empresa Vinculada o por una Empresa Ejecutora

especializad" qr"."rá contratada por elAdjudicatario, durante todo el periodo de

ejécución del Proyecto. En cualquiera de los casos la Entidad Pública verificará

qle h(s) Emprela(s) Ejecutora(s) se encuentre(n) inscritas en el Registro

Nacional de Proveebór"t O"t Organismo Supervisor de las Contrataciones del

Estado (OSCE), según los registros que Gorrespondan'

En caso se acredite el requisito a través de una o más Empresas Ejecutoras,

distintas a la Empresa Privada, el Postor debe presentar el Anexo N" 4-H mediante

el cual manif¡este que de ,esuitar favorecido con la Adjudicación de la Buena Pro'

se compromete a contratar como Ejecuto(s)del Proyecto a la(s) empresa(s)cuya

áxperiencia acreditó en el Sobre N' 2, bajo apercibimiento de perder

auiomáticamente la Buena pro en caso de incumplimiento.

La Empresa Ejecutora Será solidariamente responsable co¡ elAdjudicatario por la

prestafiOn de los servicios a su cargo. En este caso, la Empresa Ejecutora y el

Fostor deberán adjuntar elAnexo N" 4-J debidamente suscrito.

B.

c

1

2.
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D.

La Propuesta Técnica será evaluada por el comité Especial, tendrá el carácter de

vinculante. Las propuestas que se presenten de manera incompleta quedarán

eliminadas.

PRESENTAC!ÓN DE LOS SOBRES

Los sobres deben ser presentados al Comité Especial cerrados y claramente

marcados en el anverso, indicando el número de sobre que le corresponde, así

como el nombre del Postor, en cada uno de ellos, con los siguientes rotulados:

SOBRE N' 1: GREDENCIALES

SOBRE N'2: PROPUESTA ECONÓMrcA

SOBRE N' 3: PROPUESTA TÉCNICA

N SOCIAL DE POSTOR

N'DE DE C/EJEM

de 92

NCIAL DE HUANTA
IAL DE

VARGAS ORIUNDO

Señores
Municipalidad Provincial de Huanta
JR. RAZUHUTLLCA NRo. 183 iiÁnOue CENTRAL HUANTA) AYACUCH9 - HUANTA - HUANTA

Atte. Comité Especial- TUO de la Ley N" 29239 -Cnóceso oe beuecctéÑ Ñ"oot-zbzs-oxt-EpF-MPH LEY 29230 - Primera convocatoria

Obieto del Proceso. -

selección de la Empresa Privada para el financiamiento y ejecución del Proyecto: "CREACION DEL

;ÉñVIói;-óÉ_PñÁóiiCÁ OCPONTIVR Y/O RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO

CCOLLANA DISTRITO OE IUNICOCHA DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO

DE AYACUCHO" con Código N'2686704'
§oenE N" 2: PRoPUESTA EcoNÓMlcA
Ñór'¡enr / DENoMINAcIóN soclAl / RAZÓN soclAL DE PosroR
N'DE DE

Señores
Municipalidad Provincial de Huanta
lii. nn2úl-rurllcA NRo. 183 (PARqUE SENTRAL HUANTA) AYAcUcHo - HUANTA - HUANTA

Atte. Comité Especial - TUO de la Ley N' 29230

Cnoceso oe belecclóN N"00i-2-025-oxt-EPF-MPH LEY 29230 - Primera convocatoria

Obieto del Proceso. -

SeleccióndelaEmpresaPrivadaparaelfinanciamientoyejecug!ón-lglProyecto,.CREnc-|gI-?F^L
;Éñüñio D,É-pñÁóirc DEi,oRIVA y/o RECREAIVA EN coMpLEJo DEPoRrlvo

CCOLLANA DISTRITO OE IUNrcOCHA DE I.A PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO

ING. FELIPE G

Señores
Municipalidad Provincial de Huanta
JR. RAZUHUTLLCA NRó. rs3 tpnnouE CENTRAL HUANTA) AYACUCHO - HUANTA -

HUANTA
Atte. Comité Especial - TUO de la Ley N' 29239 -pRocESo DE SELECCIéÑ Ñ;oói-z'ozs0xt-EpF-MpH LEY 29230 - Primera convocatoria

Obieto del Proceso. -
selección de la Empresa Privada para el financiamiento y ejecución del Pr-oyecto: "cRl{919I
ü,É;Hdüólo 

-dÉ'á{qcricÁ oÉponrrva Y/o REcRÉArrvA EN coM PLEJo DEPoRrlvo

ccoLLANADISTRIToDELURIcocHADELAPRoVINoIADEHUANTADEL
óepanrnueNTo DE AYACUCHO" con código N" 2686704'

SOBRE N' 1: CREDENCIALES
Ñó¡¡ARE I OENOT,¡INNCIÓN SOCIAL / RAZÓN SOCIAL DE POSTOR

DEN'DE

[1rE

ON UNEZ lng.
MI

ERTO

na

TULAR

CPC.
MIEMBRO TIIULAR



PROCESO DE SELECCIóN N" 001.2025-OXI'EPF-MPH LEY 29230

ANEXO N'4.C

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN

Lima, INDICAR LUGAR Y FECHA]

Señores:
coM[É ESPECIAL - TUO de la Ley N'29230
pROcESO DE SELECLIÓN N"Oó1-2025'OxI'EPF'MPH LEY 29230 - Primera

Gonvocatoria
Presente.-

Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registralvigente del suscrito

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal de la Empresa Privada o Consorcio

PROVINCIAI. DE HUANTA
DEH

RGAS ORIUN DO
MIEMBRO TITULAR

tÍBr
5Etr"¿

ING. FELIPE

,!DÉD NCIAL DE HI,]ÁNTA

NDO ruúñrz

CPC.
lnB. N

TU

hilEt!]8R
i:l
]I

l1

f
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IcoNSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (EMPRESA PRIVADA Y/O CONSORCIo)]', N'

RUC [..........^...1, debidamente representado por su [C-oNSl9]48¡FltE:§l'¡.Jl]lrE
LEGAL EN CASO PE-CI'¡PNESÁ PNIVNOA.O DEI REPRESENTANTE COMUN EN

CASO DE CONSOnCTó, ÁSiCOMO SU NOMBRE COMPLETOI, identificado ry¡-DNl
N'[..............l,tenemosetagraOodedirigirnosaustedes'enrelaciónconelPROGESO
DE SELECCTON N"ofi -ZOZ5-OxI-EPF-MPH LEY 29230 - Prilera Convocatoria, a fin

de acredita* nr"rtro ápoo"iado: [lNDlcAR N6MBRE DEL AP9DERADS] identificado

con DNI N" [... .. .], quien se áncuentra, en virtud a este documento, debidamente

autorizado á realizar toáoi los actos vinculados al proceso de selección'



PROCESO DE SEIECCIÓN N'OO1-2025-OxI-EPF-MPH LEY 29230

ANEXO N" 4-D

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN F¡NANCIERA Y

TECN¡CA

lrNDrcAR LUGAR Y FECHAI

Señores
coMlTÉ ESPECIAL - TUO de la Ley N" 29230

lrNDtcAR NOMBRE DE LA ENTIDAD PUBLICAI

Presente.-

Postor: I

Referencia: Proceso de selección de la Empresa Privada para-el financiamiento y

ejecuciÓn del Proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE PRACTICA

DEpoRTIVA Y/ó RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORTIVo

CCOLLANA DISTRITO DE LURICOCHA DE LA PROVINCIA DE HUANTA

DELDEPARTAMENToDEAYAcUcHo"conCódigoN.2686704,

por medio de la presente cumplimos con acreditar los requisitos financieros para la

calificación en el proceso de la referencia.

A. PATRIMONIO NETO DEL POSTOR

(-) El monto que se coloque en esta tabla deberá ser el mismo que aparezca en la tabla

El monto señalado deberá se r igual o superior al solicitado en el Anexo N"4-B'

B. PATRIMON¡O NETO Y PORCENTAJE DE PARTICIPAGIÓN EN LA EMPRESA,

DE LOS ACCIONISTAS O INTEGRANTES DE LA EMPRESA POSTORA:

Nota 1

Nota 2

Marque una "X" si la cifra del Patrimonio Neto pertenece a una EmPresa

vinculada y comPlete adicionalmente la SECCIÓN D.

Si las cifras originales está
el tipo de cambio utilizado.

n expresadas en moneda distintas al Sol, indicar

52

MUlr

PRovlNctAl- DE HUANTA

c ¡MPUESTO A LA RENTA PAGADO:

La empresa t......... ........,.,1Oq"lqq.bll: juramento que durante

et ejeráicio fiicat anterior [INDICAR AÑO DE LA DECLARACIÓN] ha procedido al

órg'; o" Si [lNDlCAn UIOUTO EN NúMEROS Y LETRAS] por concepto de

lmpuesto a la Renta.

l¡-"..\'
§¡,*ill
\t;--,.r/

ING. FELIPE

II{CIAL DE HUANTA

NDO NÚÑEZ

[]

ffiirti;..7

uco VARGAS ORIUNDOR

Y LETRASTENPATRIMONIO NETO S/

Accionista o lntegrante Nota 1
S/ Patrimonio
Neto(Nota 2)

Participación

TOTAL
(Llevar este total a la
Sección A)

100%

LIDAD,

¡,llE tAR

lng. LtJI
IE

P

DE

SOSA

CP
MIEMBRO TITULAR
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PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2025-OXI.EPF-MPH LEY 29230

Adicionalmente, Se incluye la Declaración Jurada presentada ante la

SuperintenOeniia Nacional áe Administración Tributaria (SUNAT)correspondiente

,r Lno [DEL EJERCtctO ANTERI9R A LA cONVocAToRlA]; v, asimismo,

informaiión relevante de la(s)empresa (s) que podrían empezar a pagar lmpuesto

a la Renta en el país a mediano plazo.

EXpuCACtóN DE LA RELACIÓN ENTRE EL POSTOR, EL ACCION¡STA O

INTEGRANTES DEL CONSORCIO

En caso de que la cifra del participante, accionista o de uno de sus integrantes

corresponda a otra persona, debe explicarse a continuación la relación que causa

que tai empresa sea empresa accionista o integrante del Postor.

REQUISITOS TÉCN¡COS:

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento qu9 
9l 

Postor, las empresas

ini"gránt", del Postor o la(s) Empresa(i) Ejecutora(s) a ser contratada(s),

párÉ"i"1 experiencia áaquirioa'oentro de ¡os últimos 10 años en la ejecución de

proyectos que se señalan a continuaciÓn:

Experiencia en eiecución de Proyectos en general (*)

Número de ProYectos más importantes Y número de personal ocuPado en

cada de ellos

(') En caso que la experiencia sea de una EmPresa Ejecutora distinta al Postor, adjuntar

información sustentatoria (Actas, liquidaciones, conformidades , certificados, constancias

o Currículum Vitae, u otros que la Entidad Pública estime convenientes)

(REPLICAR EL CUADRO EN CUANTAS ACTTVTDADES CREA CONVENTENTE)

Experienciaene¡ecucióndeSim¡laresProyectoae¡ecutar

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legalde la Empresa Privada o Consorcio

Nota: Las firmas de los Representantes Legales deberán ser legalizadas por

Notario Púbtico o Juez de Paz.
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NCIAL DE HUANTA
HUANTA li':,''¡

IH,i
"Uri'

HUANTA

O VARGAS ORIUNDO

Datos de la
de

relevanteedeAño de

Monto acumulado en estos co ntratos
EN

Actividades
de inicio de

lltimos f.....1 años.en losMonto de

ING. FELIPE
tlllE

DO ñúÁiÉ2
Ing. FE SOSA CP

MIEMBRO IITUTAR

ES



PROCESO DE SELECCIÓN N" OO1-2025'OxI-EPF-MPH LEY 29210

ANEXO N" 4.E

MoDELO DE GARTA DE PRESENTACÉN DE PROPUESTA ECONÓMICA

tTNDICAR LUGAR Y FECHAI

Páeina 54 de 92

IOAD i,ROV IAt DE HUANTA

Señores
coMlTÉ ESPECIAL - TUO de la Ley N' 29230

ITNDTCAR NOMBRE DE LA ENTIDAD PUBLICAI

Presente.-

Postor: t......,.. ""' ".' "'I

Referencia: Proceso de selección de la Empresa PrryldS.para el financiamiento y

ejecución det proyecto "CREACION DEL SEF{VICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O

RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO CCOLI_ANA-DE.TR[O DE LURICOCHA

oe r-e PROVINCIA Oe nunNrA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" con código

N" 26867M.

Nos es grato hacerles llegar nuestra Propuesta Económica, en los siguientes términos:

El Monto Total de lnversión propuesto para la ejecución del Proyecto [INDICAR

ñOfr¡AnE DEL pROtECTOI cón Código N' ¡NDICAR CÓDlGOl, alcanza la suma de

ITNDICAR CANTIDAD EN NÚMEROS Y LETRASI.

Este monto incluye todos los impuestos, tributos, gastos generales, gastos laborales'

utilidad, seguros, transporte, inipecciones, pruebas, o cualquier otro concepto, de

acuerdo aliiguiente prásupuesto detallado, el que no podrá tener borradura alguna'

enmendadup o 
"orr"t"ión, 

caso contrario se considerará como no presentado:

(**)El porcentaje de utilidad y los gastos generales del proyecto, no serán modificados o variados durante

la ejecución del Convenio. r^r rr^^.^ Ta+ar áa rnrrarc'.
,;;i-en caso la Entidad Pública considere este componente dentro del Monto Total de lnvers¡Ón

Referencial.
(-*-) No incluye intereses, ni costos financieros de carta fianza de adelanto directo o adelanto de

materiales, ni costos oe irnánciamiento a favor de la Empresa Privada y/o Empresa(s) Ejecutora(s) del

Proyecto.

Declaramos que nuestra Propuesta Económica tiene el carácter de irrevocable y que

mantendrá su plena vigencia'hasta sesenta (60) días hábiles posteriores a la fecha de

Ádjrái"ácion de la Bue-na pro, comprometiéndonos a prorrogarla obligatoriamente si el

Comité Especial así lo dispusiera.

.l

I

I

COSTO DE SUPE DE I.A DEL

EXPED IENTE TECN

t. I

(rt#l

If\¡G. FELIPE G.
[.IIE¡t4BR

DON
VARGAS

PROVINCIA¡'DE HUANTA

ORIUNDO

DE HUAN

ltulJ,_
r,á.1
5trF.t\E/

RTO RNAN
oII LAR

UNEZ lng
¡E TU CPC

MIEMBRO TIfULAR

GASTOS GENERAC§ o/n) ..1

I

,...1

I......



PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2O25.OXI.EPF-MPH LEY 29230

OE HUANTA

SOSA C

G.o N tz
rilrEÑ{BRl1

Declaramos conocer que nuestra Propuesta Económica se incorporará al Convenio de

lnversión en todos sus términos y condiciones y sin excepciÓn alguna'

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal de la Empresa Privada o Consorcio

lng.

PROVINCIAT DE HUANTA

VARCAS ORIUNDO
MIEMBRO TIf ULAR

rr{G. FELIPE
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pRocEso DE sEtEcctóN N" OO1-2025-Ox!-EPF-MPH LEY 29230

ANEXO N" 4.F

MODELO DE CARTA DE PRESENTACÉN DE PROPUESTA ECONÓMICA EN

GASO DE AGRUPAMIENTO DE PROYECTOS

NO CORRESPONDE

Ii.,iCIAL DE HUANTA PROIi/INCIAI. DE HUANTA
DE

UJilL
rtá)
5tstF_l

ING. FELIP'
[¡IE

NDO ruúñrz
LAR

SOSA CPC. A RGAS OR IUNDO
lng. MIEMBRO TIfULAR

E
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PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2025'OXI'EPF-MPH TEY 29230

ANEXO N'4.G

DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR

Por medio de la presente y con carácter de Declaración Jurada manifestamos a

ustedes:

2.

DE HUANTA

U¡JDO NUNEZ

3

5

Que, somos empresas o sociedades debidamente constituidas y válidamente

existentes conforme " 
Im Leyes der país o rugar de constitución, y que los

,"prl.""trntes legales qu" participan en el proceso de selección se encuentran

válidamente premunidos'con faculiades suficientes para representarnos en todos

fo. á"tor y declaraciones que deben efectuarse como consecuencia del proceso

de selección.

Que, nos sometemos irrevocablemente a todos y cada uno de los términos y

condiciones establecidos en las Bases y demás documentos de la referencia y

acataremos todas las resoluciones, circulares y comunicaciones en general que

el Comité Especial ánágaOo formule en relaó¡ón con el proceso de selección

materia de las Bases. Alimismo, nos comprometemos a_ejecutar todas las

acciones que sean necesarias para cumplir lo exigido en las Bases.

Que, somos empresas que contamos co_n los recursos económicos y/o financieros

para cumpli1. 
"on 

nu"rtááOtigaciOn de financiar la ejecución del proyecto materia

del presente proceso de sélección, conforme a las Bases, el Convenio de

lnversion'laLeyN"2g23oyelReglamentoysusmodificatorias

Que,sabemosqueelfinanciamientoytoejecución9"|Proyecto(oSu
mánien¡m¡ento y/u'operación), no dará lugar a pago alguno de intereses, ni costos

de financiamiento pár parte áe la Entidad Pública en favor de nuestra Empresa

Privada y/o Empresa(s) Ejecutora(s) del Proyecto'

Que, entendemos que la ejecución del Proyecto estará_supervisada por.una

Entidad privada suierviiorá contratada por la Enlda! Pública de acuerdo al

lro""¿i.i"nto previsto en Ia Ley N. 29230, y el Reglamento, por lo que nos

Lró.r"t"mos , OrinOar todas lás facilidades del caso para que la misma pueda

cumplir efectivamente sus funciones dentro del marco de Ias referidas normas'

Asimismo, no estamos incursos dentro de los alcances del Artículo'1366 del

Código Civil, ni comfrenOidos en alguno de los impedimentos para ser Postor

ylo cántratista estafiie"¡ao" en el párrafo 4¡,-2delartículo 44 delReglamento'

así mismo no cuenta con sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada.p-or

cuatquier de tos o"riioi iipitoados en ta sección tV det capítulo ll del rítulo XVlll

áái booigo penat. y no estamos impedidos .a pa.rticipar como Postores,

contratistas y/o participar án acciones de promoción de la. inversiÓn que realiza el

estado, de ácuerdo ion to señalado en Ia Ley de Endeudamiento del Sector

Público del respectivo Año Fiscal'

57 de

A
DAD r

@
HUANIA

GO VARGAS ORI
P FERNIh¡G. FE

il IT U LAR
lng.

MIEM

Página

DE

SOSA CPC.
MIEMERO TITULAR

UNDO

1

4.
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7

PRocEsooEsELEcclÓNN"oo1-2o25.oxl.EPF.MPHLEY29230

10.

11

12

Atentamente
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DE HUANTA

Asimismo,aseguramosquelaEmpresaEjecutoraq.uecontratemosparala
ejecución det proyect,o no t" 

"n"r"nita 
dentio de los alcances delArtículo 1366

áL-r COiigo Civil, ñi cámprenOioa en alguno de los impedimentos para ser postor

vl" """tá1ista 
estaulá"iáo. "n 

el páráfo 44.2 del artículo 44 del Reglamento;

asimismo, no cuenta cán sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada-p-or

cualquier de los oeriios tipincados en la sección lv del capítulo ll del rítulo XVlll

del Código Penal..

eue, no somos empresas o sociedades vinculadas a cualquier otra persona

iurÍdica o integrante de un consorcio que se presente al presente proceso de

'."i"".i0", ni dé cualquier otra empresa vinculada a ellos'

Que, somos empresas o sociedades debidamente constituidas y válidamente

existentes "ontorrJl-r".l"v"t 
del país o lugar de su constitución y que los

Representantes tegJ"r qrá particípan en él proceso de selección están

válidamente pr"rrni"Já" con facultades suficientes para representarnos en todos

los actos y Oecrara"iones lue deben efectuarse como consecuencia del proceso

de selecciÓn.

Que, acataremos los términos y condiciones establecidos por ustedes en lo que

respecta a la utilizáción de lá información que se proporcione y en general'

mientras dure el p*uio de selección, manieniendo estricta reserva sobre la

información obtenida.

Que, nos sometemos a las leyes y demás normas vigentes en la República del

Perú así como a la jurisdicción Oe tós jueces y q'!{.|-?19?de la ciudad de [INDICAR

dübñ MÁé CE'RCÁÑÁ ooNoe ÉxlsrÁ TRBUNALI, a efectos de someter

cualquier controversá qu" t" pudiese generar en aplicaciÓn de lo dispuesto por

las Bases Oet procáio de sel'ecciÓn e-n la referencia, renunciando a cualquier

r"u"t.ro que pu'diera ser formulado por la vía diplomática'

(ENCASoDECoNSoRCIoSEDEBEAGREGAR:QUE,LoS|NTEGRANTES
DE NUESTRO CON¡ORCIo RESPONDERÁN SOLIDARIAMENTE POR LAS

OBLIGACIONES 
-T¡¡ÁNNONS 

DE LAS BASES, DE SU PROPUESTA

;coÑóMión v rub'r.iróÁ, Ásicórr¡o ogt- coNvENlo DE INVERSIÓN)'

Que declaramos y/o manifestamos, que somos responsables de la veracidad de

los documentos e información que presentamos para efectos de este proceso de

selección. En caso de que se compruebe que la información proporcionada es

falsa, nos sometemos a lo dispuesto en la Décima Disposición complementaria

Finaldel Reglamento.

Que declaramos y/o manifestamos que en caso seamos los Adjudicatarios del

presente proceso áe sálecc¡On, cumpiiremos por entregar a la Entidad Pública las

garantías de fiel 
"rÁpñrni"nto 

tonfoime a lo determinado en las presentes Bases

y el Convenio de lnversión'

Los impedimentos señalados en los numerales precedentes alcanzan a los miembros

iniágtá;t". del Postor, en caso estos se presenten en Consorcio'

se suscribe la presente con carácter de Declaración Jurada irrevocable e incondicional'

B

9.

l,r.Tr\ 
MUNIC

rw
ING, FELIPE

M DE

@uHl-.
il.1

IDÁD I
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DO ¡IUNEZ

l ng.
I EMBR

RNAN

PfiOVNCru t)E HUANTA

ORIUNDO



pRocEso DE SELECCIóN N'OO1-2025-Ox|-EPF'MPH tEY 29230

PERSONA JURíDrcA:

ltNDrcAR NOMBRE DE LA EMPRESA PRIVADAI

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legalde la EmPresa

Nota: Las firmas de los representantes legales deberán ser legalizadas por Notario

Público o Juez de Paz.

EN CASO DE CONSORGIO:

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nota: Las firmas de los representantes legales de los consorciados que forman el

consorcio en esta Declarición Jurada deberán ser tegalizadas por Notario Público

o Juez de Paz Letrado. Deberá adjuntarse además la vigencia de poderes de los

i"pi"""^t"ntes f i rmantes correspond iente a sus respectivas em presas'

En la sección Firma, se incluirá la información en ¡azón al número de empresas

consorciadas que conforman el Consorcio'

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal Consorciado 1

iNOIAL D5 i.]JANTA

NEZ MI

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal Consorciado 2

FERNAN SOSA

;::.i1 ,ir

¡\¡¡r¿\,{.J;2/ DE HUANTA

V,.RCAS ORIUNDO
TIfULAR

ING. FETIPE G OR

tr,?..

:TITULIng
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PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2025-Ox|-EPF-MPH LEY 29230

ANEXO N'4.H

COMpROMTSO DE CONTRATAC!ÓN DE LA EMPRESA EJEcUTORA

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

ilNDICAR LUGAR Y FECHAI'

Señores
COMÍTÉ ESPECIAL - TUO DE LA LEY N" 29230

Municipalidad Provincial de Huanta

Presente.-

Referencia: Proceso de selección de la Empresa l'lY"O!-?'ra el financiamiento y

e¡ecucion oá- eioyecto_"c¡EÁóióÑ gEL lllvlclo DE PRAcncA

OCPOáirVÁ Yó RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO

CCOIü¡'¡Á'OrSinrrO DE LURICOCHA DE LA PR9VINCIA DE HUANTA

OeU OÉpÁnTAMENTO DE AYACUCHO" con Código N" 2686704'

Pormediodelapresente,declaramosbajojuramentolosiguiente:

Que, hemos firmado un compromiso de contratar con tlNDlcl\l^ NoMBRE'

óÉñor,¡iñÁóroñ sóórni o p"üoru soclAL DE LA(s) EMPRESAS EJEcuroR(As)

DEL pROyECTOI, en áetante la(s) Empresa(s) Ejecutora(s), con experie.ncia en

proyecto simitares, ;;q;ñl;s¡ngi óotigamo" acelebrar un contrato para la ejecuciÓn

del proyecto, en la.ávJntuallOaO de adjüdicarnos la Buena Pro de este proceso de

selección conforme a sus Bases'

Dejamos expresamente establecido que nuestra Empresa Privada y la Empresa

Ejecutora somos r"rpánlrU"s solidarios ante la Entidad Pública, por la calidad ofrecida

y los vicios ocultos í* p""Oq" 
-s-yIglt-d^espués-d9^e{19g391t 

la Obra' por un período

de [¡NDICAR EL pERtOóo oe nño-s PARA Útclos oCÜlros, Cgtvlo MíNlMo DEBE

SER DE SIETE tzl ÁÑósl a partir de la conformidad de recepción de las mismas' de

acuerdo a lo estabiecido en el Convenio de lnversión'

Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal del Postor
Nombre, firma, sello Y DNI del

Representante Legal de la EmPresa
Ejecutora

Nota: Las firmas de los Representantes Legales deberán ser legalizadas por

Notario Público o Juez de Paz'

@
NCIAL DE DE HUANTA

ORIUNDO

DE HUANTA

IhIG. FEL!P
[1lE r,i B

O NUN EZ
lng. EZ SOSA cPc. HU

TITULAR
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ANEXO N'4.I

COMpROMTSO DE cONTRATACIÓN DE LA EMPRESA EJECUTORA EN

CASO DE AGRUPAMIENTO DE PROYECTOS

NO CORRESPONDE

f,ñ.\ig,

ING. FELIPE

iNCIAL DE HUANTA

r\iDO NUNÉZo
f

lng

DE

FERNAN SOSA

DE HUANTA

CPC. VARGAS ORIUNDO
MIEMERO TITULAR

LARMIEM

Página 51 de 92



pRocEso DE sEtEcclÓN N" 001-2025-Ox¡-EPF-MPH LEY 29230

ANEXO N'4J

DECLARAC¡óN JURADA RESPECTO AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE
PROYECTO

por la presente y en relación al contrato de ejecución del proyecto, el Postor y el

Ejecutor del Proyecto declaran bajo juramento que las disposiciones que contendrá

como mínimo el contrato de obra y/o de ejecución del proyecto son las siguientes:

1. Organización y Poderes

eue, la Empresa Ejecutora es una persona jurídica debidamente constituida,

válidamente existenté, debidamente inscrita en el registro correspondiente, de

acuerdo con las leyes de su jurisdicción de constitución u organizaciÓn, para suscribir

el contrato de ejecución del Proyecto y para cumplir con las obligaciones establecidas

en elmismo.

2. Capacidad

eue, la Empresa Ejecutora está debidamente capacitada y es competente para llevar

a cabo sus negócios, operaciones cotidianas, y aquellas otras operaciones

contempladas en el contrato de ejecución del Proyecto.

3. Características

eue, la Empresa Ejecutora no está sancionada o condenada por sentencia firme o

laudo arbitral definitivo, desfavorable, recaído o derivado de un proceso judicial o

proceso arbitral iniciado por el Estado o por la Entidad Pública, en vía de demanda o

be ,econrención, relativos al incumplimiento de sus obligaciones contractuales con

alguna Entidad Pública del Estado.

Asimismo, la Empresa Ejecutora se encuentra dentro de los alcances del Artículo

1366 del Código Civil, ni comprendidos en alguno de los impedimentos para ser
postor y/o contiatista establecidos en el numeral 44.2 del artículo 44 del Reglamento

de la Lóy N" 29230, así mismo no cuenta con sentencia condenatoria, consentida o

ejecutoriada por cualquier de los delitos tipificados en la sección lV del capítulo ll del

titulo XVllt del Código Penal salvo que esta empresa haya participado a trav_és de la

Empresa Privada ella elaboración del Proyecto conforme al Subcapitulo ll Capítulo

I delTítulo ll del Reglamento de la Ley N" 29230.

4. Autorización

eue, la(s) Empresa(s) Ejecutora(s) cuenta con la capacidad y representación

suficiente' para suscribir y cumplir el contrato de ejecución del proyecto. La

suscripción y cumplimiento del contrato de ejecución ha sido debidamente autorizado

de conformiáad con sus reglamentos internos o normas societarias correspondientes.

Ninguno de los actos requáridos para este propósito ha sido modificado o cancelado'

y dichos actos tienen plena vigencia.

5. lnexistencia de conflictos

eue, la suscripción, entrega y cumplimiento del contrato de ejecución del Proyecto

por parte del Éjecutor del Proyecto y la realización de los actos contemplados en el

mismo, no incumplen ninguna disposición de las normas legales aplicables, asícomo
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PROCESO DE SELECCIóN N'OO1-2O25.OXI-EPF-MPH LEY 29230

tampoco algún acuerdo societario, o contraviene disposición alguna del estatuto del

Ejecutor del ProYecto.

6. Responsabilidad solidaria

eue, la(s) Empresa(s) Ejecutora(s)se responsabiliza solidariamente con la Empresa
privada que financiará las obras por la calidad ofrecida y los vicios ocultos que

puedan surgir a raíz de la ejecución del Proyecto, p9l uI periodo de [INDICAR EL

i,rnlooO ór nñOs PARA VICIOS OCULTOS, COMO MíNIMO DEBE SER DE

SIETE AñOSI, años contados a partir de la entrega del documento de recepción del

proyecto, coniorme a lo previsto en el Convenio de lnversión y la Propuesta Técnica

de la Empresa Privada.

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar las consecuencias del incumplimiento

del presente compromiso y/o de la falta de veracidad de las declaraciones arriba

señaladas.

ICoNSTGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal del Postor

DE HUANTA

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal de la

Empresa Ejecutora (Proyectista y/o
Constructor)

CPC

fuIUN ID,¿O

FELi óo ñüñÉ2
ULAR

Nota: Las firmas de los Representantes Legales deberán ser legalizadas por
Notario Público o Juez de Paz.

ffi)
PROUNCru DE HUANIADE

lxu4-
ING tng ERTO

N¡B ITULAR
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ANEXO NO 4.K

DECLARACIóN JURADA DE PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

IMPORTANTE:

- só/o para el caso en que un consorcio se presenfe como Postor.

Señores
coM¡TÉ ESPECIAL - TUO de la Ley N'29230
pROCESO DE SELECCIÓN N'0OI-2025-Ox¡-EPF-MPH/LEY 29230 Primera

Convocatoria
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable,

durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta

conjunta at pRocESO DE SELECC¡ÓN N'001 -2025-Ox|-EPF-MPH/LEY 29230

- p¡mera Convocatoria, responsabilizándonos solidariamente por todas las

acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el

contrato de Consorcio bajo las condiciones aquí establecidas (porcentaje de

obligaciones asumidas por cada consorciado).

Designamos al sr. t.... ... .......], identificado con [QoNSIGNAR TIPO DE

DOCUMENTO DE IberurlOnOl N'ICONSI6NAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE

IDENTIDADI, como representante común del Consorcio para efectos de participar en

todas las etapas del proceso de selección y para suscribir el Convenio de lnversión

correspondiente con la Entidad Pública ICONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD

PUBLICAI. Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común en

t .... 1

NO CONSORCIADO OBLIGACIONES
PORCENTAJE DE
PARTICIPACIÓN

1
ilNDTCAR NOMBRE DEL

coNSoRclADo 1l

[DESCRTBTR LA OBLIGACIÓN
VINCULADA AL OBJETO DE

LA CONVOCATORIAI

lrNDrcAR % DE
eRRrrcteRctóN¡

2 lrNDrcAR NOMBRE DEL
coNSoRclADo 2l

IDESCRTBTR LA OBLIGACIÓN
VINCULADA AL OBJETO DE

LA CONVOCATORIAI

lrNDrcAR % DE
PARTTCTPACTÓNl

TOTAL: 100Yo

tcoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal Consorciado I

Nota: Las firmas de los representantes legales en esta Declaración Jurada
deberán ser legalizadas por Notario Público o Juez de Paz Letrado.

Página 64 de 92

DE HUANTA NCIAL DE

ffi
PROVINCIAT DE HUANIA

Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal Consorciado 2

¡;'l'i'¡. i\,lUli

I ,.,*:
t,i-. 

.t

IÍÍG. FELI

RCAS oRl
UtAR

;ñiiñÉ2 Irtg.
IE

FERNANDEZ
TITULAR

CPr
MIEMBRO TITUTAR

UNDO



pRocEso DE SELECCIÓN N" 001-2025-OxI-EPF-MPH LEY 29230

En la sección Obligaciones y Firma, se inctuirá Ia información en razón al número

de empresas consorciadas que conforman elGonsorcio'

/
ill. '..¡

BHU

i I{G. F E, LI

DE HUÁNTA

NUf\EZ

CPC. I{

DE HUANTA

ORIUN DO

SOSA

TITULAR

[1iE
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pRocEso DE SELECCIÓN N" 001-2025'Ox|-EPF-MPH LEY 29210

ANEXO N'4-L

DEcLARACÉN JURADA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO PARA
LA EJECUCÉN DEL PROYECTO

Señores
COM|TÉ E§PEGIAL - TUO dE
PROCESO DE SELECCIÓN
Convocatoria
Presente.-

DE HUANIA

DON

la Ley N'29230
N'OO1-20254x1-EPF-MPH/LEY 29230 Primera

De nuestra consideración

Mediante el presente el suscrito, Postor y/o representante legal de IINDICAR NOMBRE

DE LA EMpifESA pRIVADA], declaro bajo juramento que la información del personal

profesional propuesto para la ejecuciÓn del proyecto es elsiguiente:

IINDTCAR NOMBRE DE l-A EMPRESA PRIVADAI

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nombre, firma, sello Y DNI del
Representante Legal de la Empresa Privada o Consorcio

IIITPORTANTE:

- Et postor debe presentar dentro de su oferta la carta de compromiso de cada

i ntegnnte del personal profesional prcpuesto.

- Cuando /os posfores presenten dentro de su oferta como personal

permanente a profesionales que se encuentran labo¡ando como residente o

supervisor en proyectos gue no cuentan con recepción, dicha ofefta será

descalificada.

@
DE

DO

DE HUANÍA

DEZ
ING. FELiP

NOHBRES Y
APELLIT}O§

DNI U
OTRO

AI{ALOGO
CARGO ESPECIALIDAI'

N" OE
FOLIO El{

l-A
PROPUEST

A

TIETFO DE
EXPERIENCI.A
ACREÍ¡ITADA
(GENER LY
esPÉcrFlcA)

NO DE
FOUO ÉN

l-A
PROPUEST

A

illE lv¡BR tAR
UNEZ

lng.
IE
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pRocESO DE SEIECCIóN N'001-2025-OxI-EPF-MPH LEY 29230

ANEXO 4-M

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

Señores
coMlTÉ ESPECIAL - TUO de !a Ley N'29230
pROCESO DE SELECCIÓN N'Oól-2025-OxI-EPF-MPH LEY 29230 - Primera

Convocatoria
Presente.-

yo [coNSIGNAR NOMBRES y APELLIDOS COMPLETOS] identificado^ con

documento de identidad N" ICONSIGNAR NÚMERO DE DNI O DOCUMENTO DE

tDÉffiióÁb nr.¡Ár-oool, domicitiado en [CoNSIcNAR EL DoMlclLlo LEGAL], declaro

bajo juramento:

Que, me comprometo a prestar mis servicios en el cargo de [ooNSIGNAR EL CARGO

A DESEMPEÑAR1 para ejecutar el proyecto [INDICAR EL NOMBRE DEL PROYECTO

A EJECUTAR, OBJETO DE LA CONVOCATORIAIen caso que el Postor ICoNSIGNAR

EL NorvtBRE, DENoMtNACIóN o RAzóN SOCIAL DEL PoSToRll resulte favorecido

con la buena pro y suscriba el Convenio de lnversión correspondiente'

Asimismo, manifiesto mi disposición de ejecutar las actividades que comprenden el

desempeño del referido cargo, durante el periodo de ejecución del proyecto'

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello Y DNI del
Personal Profesional

ANEXO N'5

1 En el caso que el postor sea un consorcio se debe consignar el nombre del consorcio o de uno de sus ¡ntegrantes'
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GARANTiAS

DE HUANTA

DON EZ
SOSA

lnB.
CPC.

PROVINCIAL OE HUANTA

ORIUNDOING. FELI
MIEMBRO IITULAR
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ANEXO N'5.4

MODELO DE GARANT¡A DE APELACIÓN

lrNDrcAR LUGAR Y FECHAI.

Señores
coM¡TÉ ESPECIAL - TUO de !a Ley N'29230
Municipalidad Provincial de Huanta
Presente.-

Referencia: PROCESODESELECCIÓNN'OO1-2025-Oxl-EPF-MPH/LEY29230-
Primera Convocatoria

Carta Fianza Bancaria N" ['
Vencimiento: [..........]

PROVINCIAI.DE HUANTA

De nuestra consideración:

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores t""" "'], constituimos

fianzaéolidaria, iirevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de

excusión, ni división, hasta'por la suma Oá Sl tINO¡CAR CANTIDAD EN NÚMEROS Y

ieinnsi que equivate attrés por ciento (37o) del tUontg lgt.{ de lnversión Referencial

del oroceso de selección [INDICAR EL'NÚMERO Y NOMBRE DEL PROCESO DE

éÉLÉóóló¡i-Jr;;; de'[lNDlcAR NSMBRE DE LA ENTIDAD PúBLlcA], para

garantizar a áuestros afianzados en el pago de esa suma en cualquiera de los supuestos

¡ndicados en el segundo párrafo de esta carta fianza'

Esta fianza deberá encontrarse vigente hasta treinta (30) días hábiles contados a partir

de la fecha de otorgamiento de lJBuena Pro; y se hará efectiva en caso el recurso de

apelación interpueslo fuera declarado infundado o improcedente por el [INDICAR Sl ES

rI T umn oÉ m ENTIDAD PÚBLICA O EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA

ñE pnórt¡óoéñ oE LA INVERSIóN pRtvADA - PRoINVERSIóNI o el apelante se

desista.

eueda expresamente entendido por nosotros que esta fianza será ejecutada por la

ñóiCnn'st ES EL TtruLAR DE LA ENTTDAD púBLtcA o EL coNSEJo DlRECrlvo

DE LA AGEN6IA or pñóüoóóÑ oe LA INVERSIóN PRIyADA - PR6INVERSIÓNI,

r"gOn sea el caso, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1898 del Código Civil

Peruano.

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza' bastará un

simple requerimiento vía notarial en nuestras oficinas sito en la direcciÓn indicada líneas

abajo.

Nos comprometemos a pagar el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24

horas, contado a partir O'e ta fecfra de recepción de la carta notarial de requerimiento.

Toda demora de nuestra parte en honrar el pago dará origen al pago de intereses

compensatorios en favor de ustedes que se calcularán sobre la base de la mayor Tasa

Activa en Moneda Nacional (TAMN) publicada por la Superintendencia de Banca y

S"grro" del perú más un spreáa de ties por ciento (3%). Tales intereses se devengarán

, pártlt de la fecha en que sea exigido el pago y hasta la fecha efectiva del pago'

na ffi)\E/ffitt'tut.ttc
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Firma Y Sello

INOMBRE DEL BANCO QUE EMITE LA GARANTIA]- 
IDIRECCIÓN DEL BANCOI

IMPORTANTE:
En crso qrre ei Postor ganador de la Buena Pro sea un Consorcio la carla fianza debe

consignai en su texto, la razón social de todas y cada una de /as persona s iurídicas que

integran elConsorcio.

pRocEso DE SELECCIÓN N" 001'2025-Ox|-EPF-MPH LEY 29230

Atentamente

DE HUANTA

DO NUNEZ
lng.

SOSAIf{G. FELIPE
[1iE i,l

ffi)\\t.,/.1¡r'r

PROVINCAT DE HUANTA

IUNDO
TITULAR
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IMPORTANTE:

- Et monto gue se consigna en la carta fianza es equivalente al cuatro por ciento (4%) del Monto

de tnversión Totat Adjludicado, et cuat puede no considerar el componente de superuisiÓn, de

acuerdo at a¡iícuto SA da TUO det Regtamento de ta Ley N' 29230. El Monto de lnversión

Totat Adjudicado no considera e! monto de operaciÓn y/o mantenimiento.

- Esfa gaiantía deberá estarvigente hasta ta recepción del proyecto, luego delcual, la Empresa
privada mantiene vigente ta-garantia de fiet cumptimiento por un (1) año adicionaldespués

de ta recepción del-proyecto, por el uno por ciento (1%Q del monto total de inversión sin

considerar la etaboraciÓn del Expediente Técnico.

PROCESO DE SETECCIÓN N'OO1-2025-OXI.EPF-MPH LEY 29230

ANEXO N'5.8

MODELO DE GARANTía Oe FIEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO

lrNDrcAR LUGAR Y FECHAI

Señores
Municipalidad Provincial de Huanta
Presente.-

Referencia: PROCESODESELECCIÓNN"001-2025-Ox|-EPF-MPH/LEY29230-
Primera Convocatoria

Carta Fianza Bancaria N' [..........]
Vencimiento: [..........]

Página 71 de 92 DE HUANTA

Código del Proyecto Nombre del Proyecto Monto Garantizado

t l t 1 t 1

De nuestra consideración:

por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores t......], constituimos

fianzasolidaria, iirevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de

excusión, ni división, hasta por la suma Oe Sl I¡NOICAR CANTIDAD EN NÚMEROS Y

LETRASI en favor de la Entidad PÚblica IINDICAR NOMBRE DE LA ENTIDAD
púgUCÁ¡, para garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de

las obligationes ásumidas por nuestros clientes, en virtud del Convenio de lnversiÓn

para la ejecución del Proyecto indicado a continuación:

Esta carta fianza tendrá un plazo de vigencia de INDICAR PLAZO DE VIGENCIA DE

LA CARTA FTANZA EN DíAS CALENDARIOI, contado a partir de su fecha de emisión

y, se hará efectiva en el caso que nuestros afianzados no cumplan con cualquiera de

ío. 
"ornpromisos 

y obligaciones derivados de la ejecución de objeto del Convenio de

lnversión. Esta gaiantÍJdeberá renovarse de acuerdo a las condiciones previstas en el

Convenio de lnversión.

eueda expresamente entendido por nosotros que esta fianza será ejecutada por

ttNDtcAR NOMBRE DE LA ENTIDAD PUBLICAI de conformidad con lo dispuesto por

el Artículo 1898 del Código Civil Peruano.
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PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2O25.OXI-EPF-MPH LEY 29230

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un

simple requerimiento vía notarial en nuestras oficinas en la dirección indicada líneas

abajo.

Nos comprometemos a pagar el monto total de lafianza en un plazo máximo de24
horas, contado a partir de la fecha de recepción de la carta notarial de requerimiento'

Toda demora de nuestra parte en honrar el pago dará origen al pago de intereses

compensatorios en favor de ustedes que se calcularán sobre la base de la mayor Tasa

Activa en Moneda Nacional (TAMN) publicada por la Superintendencia de Banca y

Seguros del Perú más un spread detres por ciento (3%). Tales intereses se devengarán

a pártir de la fecha en que sea exigido el pago y hasta la fecha efectiva del pago'

Las obligaciones contraídas en virtud a la presente garantía no se verán afectadas por

cualquier disputa entre ustedes y nuestros clientes.

Los términos utilizados en esta Carta Fianza tienen el mismo significado que los

términos definidos en las Bases del proceso de selección y el Convenio de lnversión.

Atentamente,

Firma y Sello

INOMBRE DEL BANCO QUE EMITE LA GARANTIA]

IDIRECCIÓN DEL BANCOI

IMPORTANTE:

- En caso que el Postor ganador de la Buena Pro sea un Consorcio la cada fianza debe consignar en su

texto, la iazón sociat de todas y cada una de las personas jurídicas que integran el Consorcio.

- En caso de Consorcio y/o Agrupamiento de proyectos corresponde a la Entidad Pública verificar que las

garantias presentadas por el postor ganador de la buena pro cumplan con los regur§ifos y condiciones

necesanbs para su aceptación y eventual eiecución.

- En caso la supervisión forme pafte de las obligaciones de la Empresa Privada se podrá presentar una

ca¡la fianza por el Monto Total de lnversión adjudicado o dos cañas fianzas por eiecución del proyecto

y por el financiamiento de la supervisión'

- En caso la Empresa Pivada decida presentar una garantía de fiel cumplimiento por el cuatro por

ciento «n det Monto de lnversión Total de cada una de las obligaciones, sin 9on1ileyr el

compoientá de supervisión, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 56.3 del artículo 56 del TUA del

Regitamento de ta Ley N" 29230, la Empresa Privada presentará la garantía de fiel cumplimiento por

cada una de tas obtigaciones, conforme el siguiente modelo:

[tNDtcAR LUGAR Y FECHA]

Señores

Presente.-

lf'lG. FELIPE

DE HUANTA fiÍ:ilt\\w
DE HUANTA

ORTUNDO
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Referencia procesa de setección [1ND1CAR EL NÚhfERO Y NO¡4BRE DEL

PROCESO DE SELECCTÓNI

/t/1/"

ORIUNDO
FE

Carta Fianza Bancaria N" [......'.--]
Vencimiento: [..........]

De n uestra consideración :

Por la presente y a ta soticitud de nuesfros clientes, señores t " "'J constifumos

fianza solidaria, irrevocable, incondicionaly de realizaciÓn automática, sin beneficio de

excusión, ni división, hasta por la suma aé St 1NO¡CAR CANTIDAD€N N¡IMEROS y

LEIRAS/ en favor de ta Entidad Pública ÜNDICAR NOMBRE DE LA ENTTDAD

lúgUCÁ¡, para garantizar el correcto y oportuno cumptimiento de la obligaciÓn asumida

por ru"siió" ctiintes, en virtud del Convenio para la eiecución de la obligación que se

detalla a continuaciÓn :

/,f,,}
¡H¡.F,'
\tsr

oBLtGACION(-)
NOMBRE DEL

PROYECTO
)ÓDIGO DEL
PROYECTO

MONTO DE
INVERSIÓN DEL

COMPONENTE DEL
PROYECTO

. MONTO
GARANTIZADO

(*)
lE¡ú sotEs)

.l l l t .l
(-) Se deberá indicar componente del proyecto a ser garantizado det expediente técnico/eiecución del

obra, elaboración del expedíente de mantenimiento)
(") Equivalente al 4/o del Monto Total del componente del Proyecto a ser ganntizado.

Esta ca¡ta fianza tendrá un plaza de vigencia de fiNDICAR PLAZO DE VIGENCIA DE

LA CARTA FTANZA EN D[A,S CALENDARIOI, contado a partir de su fecha de emisión

y, se hará efectiva en el caso que nuestros afianzados no cumplan con cualquiera de

]os compromlsos y obtigaciones der¡vados de la ejecución de la obligaciÓn obieto del

Conven'io. Esta garant¡á deberá renovarse de acuerdo a las condiciones previstas en el

Convenio y /as Bases del proceso de selecciÓn.

eueda expresamente entendido por nosotros gue esta fianza será eiecutada por

r/ND/CAR NOMBRE DE LA ENTTDAD PÚBL\CA| de conformidad con lo dispuesto por

et Ar1ículo 1898 del Código Civil Peruano.

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un

simple requerimiento vía notarial en nuestras oficinas en la dirección indicada líneas

abajo.

Nos comprometemos a pagar el monto totat de la fianza en un plazo máximo de 24

horas, contado a partir de ta fecha de recepción de la carta notarial de requerimiento.

Toda demora de nuestra parte en honrar el pago dará origen al pago de intereses

compensatorias en favor de usfedes que se calcularán sobre la base de la mayor Tasa

Activa en Moneda Nacional ffAMN) publicada por la Superintendencia de Banca y
Seguros det Perú más un spread de tres por ciento (3%o). Talesinfereses se devengarán

a [anir de ta fecha en gue sea exigido el pago y hasta la fecha efectiva del pago.

La obtigación contraída en virtud a la presente garantía no se verá afectada por cualquier

disputa entre ustedes y nuesfros clientes.

Los términos utilizados en esfa Carta Fianza tienen el mismo significado que los

términos definidos en las Bases del proceso de selecciÓn y el Convenio.
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Atentamente,

Firma Y Sello

INOMBRE DEL BANCO QUE EMITE LA GARANTIA]- 
tDtRECCtÓN DEL BANCOI

- para el caso de la garantía de fiel cumptimiento por la elaboraciÓn del expediente

técnico, ésfa se pre{enta a la suscripción delConvenio y se mantiene vigente hasta la

aprobación det expediente técnico, y en etcaso de la garantía de fielcumplimiento de

ta ejecución de ta obra, ésfa se presenta una vez aprobado el expediente técnico y se

*"nti"ne vigente hasta ta recepción del proyecto. En caso el monto total de inversión

adjudicado-inctuya e/ cosfo de superuisión, sÓlo es necesana la entrega de /as

garantías de fiel cumplimiento antes mencionadas.

- Esfa garantía deberá estarvigente hasta la conformidad de recepciÓn del cumplimiento

de ta obligación, luego del cual, la Empresa Privada mantiene vigente la garantía de

fietcumplimiento por un (1) año adicionaldespués de la recepciÓn del proyecto, por el

uno por ciento (1%r) del monto totalde la eiecuciÓn de la obra.

i\CIAL DE HUANTA

ffi)
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FORMATO DE CONVENIO LOCAL

Conste por el presente documento, el Convenio Local para el financiamiento de la

elaboración del expediente técnico, ejecución y financiamiento de la Supervisión para la

elaboración del expediente técnico y supervisión de la ejecución del Proyecto

denominado: ,,GREACIoN DEL sERvtcto DE PRÁCTIGA DEPORTIVA Y/o REGREATIVA

EN COMPLEJO DEPORTIVO CCOLLANA DISTRITO DE LURIGOCHA DE LA PROVINCIA DE

HUANTA DEL DEpARTÁMENTo DE AyAcucHo" cot cóDlco úuco DE lNvERSlÓN N'

iOAArc+, que cetebra de_una parte la MUNICIPALIDAD PROVIN6IAL HUANTA' en

adetante LÁ ENTTDAD púBLIGA, con RUC N'20143099262, con domicilio legal en Jr.

Razuhuillca Nro. 183 (Parque Central Huanta) Ayacucho - Huanta - Huanta'

r"práiántrOa por et ttNDtbAR NOMBRE Y APELLIDOS COMPLETO DEL TITULAR DE

LA ENTTDAD pUBLtCAl, identificado con DNI No [lNDlcAR NÚMERO], en ejercicio de

las facultades otorgadát pol, la [INDICAR DISPOSICIÓN QUE LO DESIGNA Y/O

FACULTAI; y de otrá parte ¡NDICAR RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA PRIVADA' O

EMnRESÁS TNTEGdANTES EN CASo DE coNsoRclol, con RUC No ¡NDICAR
ÑÚfr¡enO:, con domicilio legal para estos efectos en ttf OlClR DOMlClLlOl, inscrita en

ta Ficha Ñ. ¡lNOtCnn CÓbtCOl, Asiento N" ¡NDICAR CÓDlGOl del Registro de

personas Jurídicas de la ciudad oé tl¡rlotcnR cluDAD], debidamente representado por

su Representante Legal, IINDICAR NOMBRE COMPLETO], co! DNI N" [INDICAR
ñ¡MEiió1, réJun po-oer. lnscrito en la Ficha N' [lNDlcAR cóDlco], Asiento- N'

¡tÑOtCnn'COñfCOi det Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [INDICAR
btUOnOl, a quien en adelánte se le denomina LA EMPRESA PRIVADA (O EL

CONSORCIO) en los términos y condiciones siguientes:

A LA ENTTDAD PÚBLrcA y a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), se les

denomina conjuntamente LAS PARTES'

PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2O25.OXI-EPF'MPH LEY 29230

IMPORTANTE:
7Ñconsorcio,sedebeconsignarelnombredetodasycadaunade/asempresasque/o

integran, números RIJC, domicitios /ágales, e informaciÓn de registro de personas iurídicas, así

como ta información del representante común del consorcio'

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1

1.2

1.3.

1.4.

DE HUANIA

Et proyecto, "CREACION DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O

neinrÁrvl EN coMPLEJo DEPoRTlvo ccoLLANA DISTRITo DE LURlcocHA
DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" GON CódigO

Único De lnversión N' 2686704, se encuentra considerado en la ProgramaciÓn

Multianualde lnversiones de la Municipalidad Provincialde Huanta.

Mediante lnforme lnterno de fecha ... del 2025, la Subgerencia de

Formulación de Proyectos de la Municipalidad Provincial de Huanta, declaró la

viabitidad det Proyeito "CREAGION DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O

RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO CCOLLANA DISTRITO DE LURICOCHA

DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" Con Código
Único De lnversión N'2686704.
Mediante Acuerdo de Concejo Municipal N' 030-2025-MPH/CM de fecha 21 de

Marzo del2025, LA ENTIDAD PUBLICA priorizó EL PROYECTO.
Mediante Decreto Supremo N" 028-2025-EF, de fecha 28 de febrero de 2025\a
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas
publicó los límites de emisión CIPRL vigentes, en !o1t!9 se detalla que LA
ef.lnOAO PÚBLrcA cuenta con un límite de emisión CIPRL por el monto de S/

16,336,748.17 (Diez siséis millones trecientos treinta y seis mil, setecientos

f#.,tr\iwi
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1.5
cuarenta y ocho con 17l100 soles).
Mediante ia Resolución de Alcaldía No ..... de fecha 04 de mazo de 2025, se

designa a los miembros del Comité Especial, responsables de organizar y

conducir los procesos de selección de la Empresa Privada encargada de financiar

y ejecutar el proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA

Énfta RIEGo Et{ EL SISTEMA DE RIEGo DE ccANGcE MoLlNo - IGUAIN EN 8

LOCALIDADES DEL DISTRITO DE IGUA¡N DE LA PROV¡NCIA DE HUANTA DEL

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" con Código Único de lnversión N'2679339.

Con lnforme Previo No ..........-CG/GRAY de fecha ... de marzo de 2025 la

Contraloría Generalde la República emite pronunciamiento al respecto.

Con fecha INDICAR DíA, MES Y AÑO], el Comité Especialadjudicó la Buena Pro

del procelo de Setección No 001-.........-MDH/CE-LEY 29230 para el

financiamiento de la elaboración del Expediente Técnico y ejecución de obra y

financiamiento de la supervisión de obra de EL PROYECTO, a LA EMPRESA

PRIVADA (O EL CONSORCIO), cuyos detalles y costos constan en los

documentos integrantes del presente Convenio
Mediante Carta Ñ" ¡INDTCAR NÚMERO1de fecha pNDICAR DiA, MES Y ANOI LA

EMPRESA PRVADA (O EL CONSORCIO) presenta los documentos necesarios
para el perfeccionamiento del Convenio.

1.6

1.7

1.8

GLÁUSULA SEGUNDA: MARCO LEGAL DEL CONVENIO DE ¡NVERSIÓN

2.1. El Convenio de lnversión se encuentra en el marco del Texto Único Ordenado de

la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con

participación del sector privado y sus modificatorias, aprobado mediante Decreto

Supremo N' 081-2022-EF y el Reglamento de la Ley N' 29230, aprobado por

Decreto Supremo N" 210-2022-EF (en adelante, el Reglamento de la Ley N'
2e230).

Z.Z. En todo caso, el Convenio y todas las obligaciones derivadas de é1, se rigen por

la legislación de la República del Perú.

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO
3.1. El presente Convenio está conformado por el estudio de preinversion o ficha

técnica de EL PROYECTO y los formatos posteriores a la declaratoria de la

viabilidad registrados en el Banco de lnversiones del Sistema Nacional de

Programación lilultianual y Gestión de lnversiones, las bases integradas, la

propuesta económica y propuesta técnica del postor ganador de la buena pro, el

Acta de otorgamiento de la buena pro y otros documentos derivados del proceso

de selección que establezcan obligaciones para las partes.

3.2. El estudio definitivo o expediente técnico elaborado por la Empresa Ejecutora y

presentado por LA EMPRESA PRIVADA [O EL GONSORCIO), se incluirá como
parte integrante del presente Convenio.

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO.
4.1. El presente Convenio tiene por Objeto que LA EMPRESA PRIVADA (O EL

CONSORCIO)financie y ejecute lo siguiente:

Financie, la elaboración del Expediente Técnico, la ejecución de obra y

liquidación del PROYECTO.

Financie, la Supervisión del Expediente Técnico y ejecución del PROYECTO.

DE fiiH\
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Conforme a las condiciones económicas y técnicas previstas en las bases

integradas, la propuesta económica y técnica, y el Acta de otorgamiento de la
buena pro, que integran el presente Convenio en el marco delTUO de la Ley N'
29230 y el Reglamento de la Ley N' 29230.

4.2. LAS pARTES convienen en que la empresa ejecutora de EL PROYECTO es la

empresa ICONSIGNAR EL NOMBRE DEL EJECUTOR DEL PROYECTO]. quien se

encargaráde la elaboración delexpediente técnico y la ejecución de la obra.

4.3. El Expediente Técnico que se elabore como parte de las obligaciones del

financiamiento de LA EMPRESA PRIVADA debe guardar plena coherencia con

los objetivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad del proyecto

CLÁUSULA QUINTA: MONTO TOTAL DE INVERSIÓN

5.1 EL Monto Total de inversiÓn objeto del presente CONVENIO es igual a S/

5,338,778.88 (Cinco Millones, Trescientos Treinta y Ocho Setecientos Setenta y Ocho Y

88/100 SOLESI, cuyo desagregado se detalla en el cuadro siguiente:

Costo S/.

ción de Obra 4,870,617.98

de Obra 267,883.99

Elaboración de Técnico 194,824.72

uidación de Obra
Monto lnversión

5,452.19
5,338,778.88

5.2

5.3

5.4

NCIAL DE HUANTA

Nóo iiüñ'É2

Las variaciones o modificaciones que se realizan al EL PROYECTO durante su

ejecución en el marco de lo establecido en la Cláusula Vigésima del presente

ionvenio se incorporan al mismo, para lo cual LA ENTIDAD PÚBLIGA y LA

EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) firman las respectivas adendas, para

su reconocimiento en el CIPRL.

LA EMPRESA PR¡VADA (O EL CONSORCIO), acepta y declara que el monto

total de inversión incluye todo concepto necesario para la completa y correcta

ejecución de EL PROYECTO, de acuerdo con lo detallado en el Convenio y los

dbcumentos que lo integran de acuerdo a la Cláusula Tercera del presente

Convenio.
En ese sentido, sin carácter limitativo, LA EMPRESA PRIVADA (O EL

CONSORCIO) deja expresa constancia que dentro el monto total de inversión

señalado en ei estudio definitivo están incluidos todos los conceptos mencionados

en los términos de referencia que forman parte de las bases integradas y cualquier

otro costo o gasto necesario para la correcta y total ejecución de EL PROYECTO

hasta su culminación física(o de corresponder, hasta culminar con la obligación

de operación y/o mantenimiento); dejándose establecido que el financiamiento y

eiecüción Oe Él PROYECTO no da lugar al pago de intereses por parte de LA
É¡¡r¡oto púBLrcA a favor de LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO)
y/o ejecutor del ProYecto.

El monto total de inversión no incluye intereses, indemnizaciones, multas o
sanciones y conceptos similares derivados de la ejecución de EL PROYEGTO, los

cuales deben ser asumidos por LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO).

na77 d
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CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO.

6.1. El Convenio se inicia con su suscripción y culmina con la liquidación y cancelación

del monto total de inversión mediante CIPRL.

6.2. El plazo de ejecución del Convenio es de Dos Cientos Cuarenta (240) días

calendario, el mismo que comPrende:

6.3. El plazo y cronograma definitivo de ejecución del proyecto materia del presente

Convenio, se determina en el expediente técnico que apruebe LA ENTIDAD

PÚBLICA. De variar el plazo convenido, se procede a firmar la adenda

correspondiente.

Ante eventos no atribuibles A LA ENTIDAD PÚBLICA O LA EMPRESA PRIVADA
(o EL GONSORCIO) que originan la paralización del Proyecto, LAS PARTES
pueden acordar la suspensión del plazo de ejecución hasta la culminaciÓn de

dicho evento, sin que ello suponga reconocimiento de mayores gastos generales,

costos o penalidades, para ello deben suscribir una adenda al presente Convenio.

En caso de atrasos en la ejecución de EL PROYECTO por causas imputables a

LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), ésta asume el costo de los

adicionales del servicio de supervisión que Sean necesarios, el que se hace

efectivo deduciendo dicho monto en la liquidación del Convenio que no es

reconocido en el CIPRL.
Las ampliaciones de plazo solo proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo

71 del TUO del Reglamento de la Ley N" 29230, siempre que modifiquen la ruta

crítica del programa de ejecución de EL PROYEGTO y por cualquiera de las

siguientes causales:
O.6.1.Cuando se produzcan atrasos ylo paralizaciones por causas no atribuibles

a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORC¡O).
6.6.2.Cuando sea necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores

trabajos de obra. En este caso, LA EMPRESA PRIVADA (O EL

CONSORCIO) amplía el plazo de la garantía que hubiere otorgado.

6.4

6.5.

6.6.

DE HUANTA

NDO NUNEZ

CLÁUSULA SÉpnUe: OBLIcACIONES DE LA EMPRESA PRIVADA (O EL

coNSoRGlO)

7.1. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCTO) es responsable delfinanciamiento
de la elaboración del expediente técnico, ejecución de la obra y flnanciamiento de

la supervisión de EL PROYECTO, conforme a las condiciones económicas y

técnicas previstas en el presente Convenio y sus documentos integrantes.

7.2. LAEMPRESA PR¡VADA (O EL CONSORCIO) se obliga a ejecutar correctamente

la totalidad de las obligaciones a su cargo, derivadas de este Convenio. Para ello,

realiza las acciones a su alcance, empleando la debida diligencia y apoyando el

buen desarrollo del presente Convenio para conseguir los objetivos pÚblicos

previstos.

PROVINCIAL DE HUANfA#h
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'150Empresa PrivadaEiecución de Obra
30Empresa PrivadaLiquidación Obra
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7.3.

7.4.

cLÁUSULA OCTAVA: OBuGACIONES DE LA ENTIDAD PÚBLICA
g.1. LA ENTIDAD PÚBLICA se obliga a ejecutar las prestaciones a su cargo

establecidas en las Bases, el Convenio y sus modificatorias, y a cumplir con las

funciones y obligaciones que le confiere el TUO de la Ley N' 29230 y el

Reglamento de la-LeY N'29230.
8.2. U eNnOlD púBútCA es la única autorizada y responsable frente a LA

EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) de las modificaciones que ordene y

apruebe durante la ejecuciÓn de EL PROYECTO'

8.3 (LA ENTTDAD PUBIICA VERIFICA Y COMUNICA A LA EMPRESA PRIVADA

bUr rl MONTO TOTAL DE INVERSIÓN DEL PRESENTE CONVENIO SE

ENMARCA EN EL LíMITE DE EMISIÓN CIPRL CON EL QUE CUENTA LA

ENTIDAD A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO' O DE

LAS DEMAS FUENTES DE FINANCIAIUIENTO HABILITADAS, DE

ACUERDO AL ARTíCULO 1 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N'29230)'
8.4. LA ENTIDAD púBL¡CA se obliga a contratar a la Entidad Privada Supervisora

para iniciar la ejecución del proyecto. El plazo inicial del Contrato de Supervisión

debe estar vintulado al del Convenio y comprender hasta la emisión de la
conformidad de servicio de supervisión, pudiendo ser prorrogado hasta la

liquidación del ProYecto.

8.5 LA ENTIDAD PÚBLIGA, a través del funcionario designado en la Cláusula

Vigésimo Segunda del presente Convenio, se obliga a emitir la conformidad de los

,rán"", del proyecto y la conformidad de recepción, conforme a los artículos 69

y 101 del Reglamento de la Ley N'29230, según corresponda'

LA ENTIDAD púBLrcA es responsable de solicitar a la DGTP la emisión del

ClpRL, dentro de los tres (3) días contados de acuerdo a lo establecido en el

numeral 101.2 del Artículo 101 del Reglamento, y de acuerdo con lo establecido

al artículo 10, 13 y 14 del Reglamento, aun cuando existan los siguientes casos:

8.6.1. Documentos o declaraciones que no Se enmarcan en el TUO de la Ley N'
2g2go y el Reglamento de la Ley N'29230, revisados o evaluados por la

Entidad Pública.
g.6.2. Desconocimiento por parte de las nuevas autoridades de las entidades

públicas.

La ENTIDAD PUBLICA es responsable de precisar si el CIPRL requerido por la

EMPRESA PR¡VADA tiENE CATáCtET dE CIPRL ES NEGOCIABLE O NO

NEGOCIABLE, conforme a lo dispuesto en numeral 5 del artículo 10 del

Reglamento de la LeY N'29230.

LA ENTIDAD púBLICA es responsable del saneamiento del terreno o acreditar

su disponibilidad de las expropiaciones e interferencias, y la obtención de las

8.6

8.7

8,8

na 79 de 92

DE HUANIA

LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) asume el mayor costo de

supervisión debido a retrasos por causa imputable a la EMPRESA PR¡VADA'

LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORC¡O) se obliga a ejecutar EL
pROyECTO con el ejecutor propuesto de acuerdo al numeral 4.2 de la Cláusula

Cuarta. Excepcionalmente y de manera justificada, puede solicitar a LA ENTIDAD
púe¡lCl sü sustitución, de acuerdo con el procedimiento establecido en el

artículo 86 del Reglamento.
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licencias, autorizaciones, permisos, servidumbre o similares para la ejecución del

Proyecto.

CLÁUSULA NOVENA: MAYORES TRABAJOS DE OBRA
g.1. LA ENTIDAD PÚBLrcA no reconoce ni aprueba adicionales por errores o

deficiencias en el estudio definitivo elaborado por LA EMPRESA PRIVADA o

reformulado por ésta mediante Documento de Trabajo, de conformidad con lo

establecido en el numeral gT .1del artículo 97 del Reglamento de la Ley N" 29230.
g.Z Excepcionalmente, LA ENTIDAD PÚBLrcA aprueba los mayores trabajos de_obra

dentro de los límites, plazos y procedimiento establecidos en el artículo 97 del

Reglamento de la Ley N'29230. Los mayores trabajos de obra aprobados durante

la elecución deben cumplir con el Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo

que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y GestiÓn de

lnversiones, su Reglamento y modificatorias'
g.3 Notificado el expediente aprobado, LA EMPRESA PRIVADA (O EL

CONSORCIO) está obligada a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento

en la misma proporción a los mayores trabajos, dentro del plazo máximo de diez

110) días hábiles desde su notificación. Ampliadas las garantías, LA ENTIDAD

iúbr-lct y LA EMpREsA PRIvADA (o EL coNsoRclo) deben firmar una

adenda alConvenio.

GLÁUSULA OÉCIUII: FÓRMULA DE REAJUSTES
La elaboración y aplicación de fórmulas polinómicas son determinadas en [EL ESTUDIO

DEFINITIVO O DOCUMENTO DE TRABAJO QUE SE PROPONGA Y APRUEBE LA

ENTIDAD pÚBLlCAl. Las mismas que se sujetan a lo establecido en el Decreto

Supremo No 011-79-VC, sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.

CLÁUSULA DECTMO PRIMERA: CONFORM¡DAD POR AVANCE Y RECEPC!ÓN

DEL PROYECTO
La conformidad total (ylo por avance)del Proyecto se emite de acuerdo a lo establecido

en el Reglamento de la Ley N" 29230, con la suscripción de la conformidad de Calidad

de EL pnOVgCfO según Anexo B de la Resolución Directoral emitida por la DGPPIP

por parte de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISOR ; y el [INDICAR UNICAMENTE

Él cnnco DEL FUNCloNARtolde LA ENTTDAD PÚBLICA, emite la conformidad de

Recepción de EL PROYECTO según Anexo C de la Resolución Directoral emitida por

la DGPPIP.

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO
12.1 LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) debe realizar la liquidación del

proyecto hasta en un plazo de sesenta (60) días calendario o el equivalente a un

décimo (1/10) del plazo vigente de la ejecución de la Obra, conforme a lo

establecido en el artículo 103 del Reglamento de la Ley N" 29230'

12.2 Con la liquidación, LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) debe entregar

a LA ENTIDAD PÚBLICA los planos post construcción y la minuta de declaratoria

de fábrica o memoria descriptiva valorizada, según sea el caso. La entrega de

dichos documentos constituye una obligación a cargo de LA EMPRESA
pRIVADA, cuyo costo está incluido en el monto total de inversión del presente

Convenio.
12.3 La Declaratoria de Fábrica se otorga conforme a lo dispuesto en la Ley de la

materia. La presentación de la Declaratoria de Fábrica se realiza mediante

escritura pública de acuerdo a las condiciones que LA ENTIDAD PÚBLICA
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DETERMINE Y SI CORRESPONDE DE CUAERDO A LA NATURALEZA DEL

PROYECTO"

CLÁUSULA DÉC¡MO TERCERA: EMISóN DEL ¡ND¡CAR CIPRL O CIPGNI

13.1. La emisión del CIPRL se realiza, de acuerdo a los artículos 11 y 12 del Reglamento

de la Ley N" 29230, cuya solicitud debe enmarcarse a los documentos

estandarizados aprobados por la DGPPIP a la culminación de EL PROYECTO,

con los siguientes documentos:

13.1.1. Modelo de solicitud de emisión de CIPRL o CIPGN según Anexo B de la
ResoluciÓn Directoral emitida por la DGPPIP.

13.1.2. Conformidad de calidad del proyecto, otorgada por la Entidad Privada

Supervisora, según Anexo B de la Resolución Directoral emitida por la

DGPPIP.
13.1.3. Conformidad de recepciÓn del proyecto, otorgada por LA ENTIDAD

púBLlCA, según Anexo C de la Resolución Directoral emitida por la

DGPPIP.
13.1.4. De corresponder, la Resolución de aprobación de liquidación del

Convenio, que sustenta el monto resultante de la liquidación'
13.1.5. Registro SIAF- SP de la afectación presupuestal y financiera realizado

por la Entidad Pública.

IMPORTANTE:
- En caso A EMPRESA PRwADA asuma /os cosfos por la elaboración o actualizaciÓn de los

Esfudios de Preinversión y/o et Estudio Definitivo es necesario incluir el siguiente numeral:
"15.1.6. Documento emit¡do por LA ENTTDAD PÚBL\CA mediante.el cual se aprueba el

üND¡CAR ESTUDTO DE PRETNVERS/ÓN O FTCHA TÉCN1CA, O ESTUDTO

DEFINIT|VO O DOCUMENTO DE TRABAJO, DE CORRESPONDERr',.

13.2. En caso el plazo de ejecución del proyecto sea de hasta cinco (5) meses, sin

considerar el plazo de elaboración del Expediente Técnico (O MANUAL DE

OpERAC¡óN Y/O MANTENIMIENTO, CUANDO CORRESPONDA) el

reconocimiento de la inversión se realiza con la emisión de un (1) CIPRL o CIPGN
a la recepción y un (1) CIPRL o CIPGN una vez aprobada o consentida la

liquidación.

En caso el plazo de ejecución del proyecto, sin considerar el plazo de elaboración
de Expediente Técnico (O TVANUAL DE OPERACION Y/O MANTENIMIENTO,
CUANDO CORRESPONDA), sea mayor a cinco (5) meses; se debe realizar la

entrega de los CIPRL o CIPGN trimestralmente por avances en la ejecución. El

último CIPRL o CIPGN puede ser solicitado por periodos menores a tres (3)

meses.

Para tal efecto, en la solicitud de emisión de los ilNDICAR CIPRL O CIPGNI por

avances en la ejecución del Proyecto, LA ENTIDAD PUBLICA debe contar con la

siguiente documentación:

En caso que LA EMPRESA PRwADA asuma el financiamiento del costo del se¡vicio de

superuisión, es necesano incluir el siguiente numeral:
"13.i.7. Conformidad del seruicio deáuperuisión, emitido por LA ENTTDAD PÚBL\CA, segÚn

el Anexo F de ta Resolución Directoral emitida por la DGPPIP"
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13.2.1. Conformidad de Calidad delavance del Proyecto, otorgada por la Entidad
privada Supervisora, según Anexo B de la Resolución Directoral emitida
por la DGPPIP.

1g.2.2. Conformidad de Recepción del avance trimestral del Proyecto, otorgada
por LA ENT¡DAD PÚBL¡CA, según Anexo C de la Resolución Directoral

emitida Por la DGPPIP.
13.2.3. Registro en el SIAF - SP de la afectación presupuestal y financiera para

la emisión del CIPRL por parte de LA ENTIDAD PUBLICA.

13.3. La conformidad de calidad y la conformidad de recepción del proyecto pueden

estar contenidas en un mismo documento'
13.4. para la emisión del último CIPRL no es necesario la presentaciÓn de documentos

que en su oportunidad LA ENTIDAD PÚBLICA haya remitido al Ministerio de

Economía y Finanzas.

cLÁUsULA DÉCtMo cUARTA: sUPERVSóN DE LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO
14.1. LA ENTIDAD PÚBLICA contrata a la Entidad Privada Supervisora, la cual efectúa

la verificación de la ejecución de EL PROYECTO y de sus avances ejecutados,
de ser el caso, conforme a lo establecido en el estudio definitivo, los términos de

referencia, las bases y la propuesta presentada por LA EMPRESA PRIVADA (O
EL CONSORCIO) y el presente Convenio, (ASl COMO EN EL DOCUT|ENTO DE

TRABAJO, DE CORRESPONDER). Asimismo, la Entidad Privada Supervisora se

dedica alseguimiento delcumplimiento delcronograma de avance de la ejecución
de EL PROYECTO por parte de LA EMPRESA PR¡VADA (O EL CONSORCIO).

14.2. Para tal efecto LAS PARTES aceptan que la Entidad Privada Supervisora tiene,
entre otras, las siguientes obligaciones:
14.2.1. Emitir los informes y absolver consultas de LAS PARTES; debiendo

informar a LA ENTIDAD PÚBLICA sobre la incorrecta ejecución de EL
PROYECTO.

14.2.2. Dar la Conformidad de la Calidad de EL PROYECTO tras la culminaciÓn
del mismo o a la culminación de cada avance de EL PROYECTO, de ser
el caso.

14.2.3. Asumir las atribuciones que LA ENT¡DAD PUBLICA determine en los
términos de referencia y las Bases del proceso de selección que dan
mérito a su contratación con arreglo a lo dispuesto en el Subcapitulo V
del Capítulo lll del Reglamento de la Ley N'29230.

14.3. LA ENTIDAD PÚBL¡CA está obligada a entregar copia del Contrato celebrado con
la Entidad Privada Supervisora a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO),
dentro de los dos (2) días hábiles de suscrito dicho contrato.

14.4. LA ENT¡DAD PÚBLICA está obligada a entregar copia del presente Convenio a

la Entidad Privada Supervisora, dentro de los (2) días hábiles de celebrado el
Contrato de Supervisión.

14.5. LA ENTIDAD PÚBLICA pude realizar supervisión de la ejecución del proyecto a

través de su personal interno, en caso se resuelva el contrato con la Empresa
Privada Supervisora, hasta por un plazo de sesenta (60)días calendario y durante
la contratación de una nueva Entidad Privada Supervisora

'14.6 El costo de los servicios de supervisión es financiado por LA EMPRESA PRIVADA
(O EL CONSORCIO) que celebra el Convenio con LA ENTIDAD PÚAtlCA para
la ejecución de EL PROYECTO materia de supervisión, con cargo a que dichos
gastos se reconozcan en el INDICAR CIPRL O CIPGN]. El financiamiento de
dicho costo no implica una relación de subordinación de la Entidad Privada
Supervisora a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO).
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LA EMPRESA PR|VADA (O EL CONSORCIO) paga las contraprestaciones
pactadas a favor de la Entidad Privada Supervisora en la forma y oportunidad

iprgo único o pagos parciales)establecida en el contrato de supervisiÓn, conforme

ü eétaOtec¡Oo enel artículo 117 del Reglamento de la Ley N" 29230, y en un plazo

no mayor a quince (15) días hábiles a partir de recibida la solicitud de-canc_elación

a la Entidad Privada Supervisora por parte de LA ENTIDAD PUBLICA' LA

EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) debe remitir a LA ENTIDAD
púBLICA el comprobante de pago respectivo al día siguiente de haberse hecho

efectiva la cancelación a la Entidad Privada Supervisora."

CLÁUSULA DÉC¡MO QUINTA: 6ARANTíA(S) DE FIEL CUMPLIMIENTO

1S.1. Las garantías de fiel cumplimento son cartafianzas incondicionales, solidarias,

irrevócables y de realización automática a sólo requerimiento de LA ENTIDAD
púBLlCA. Asimismo, deben ser emitidas por empresas que se encuentren bajo

la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar autorizadas
para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros

de primera óategoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del

Perú.

15.2. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), previo a la suscripciÓn del

presente Convenio, entrega a la ENTIDAD PUBLICA la garantía por la ejecución
del proyecto de acuerdo a las siguientes condiciones:

15.2.1. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) entrega la carta fianza
con código I¡ND¡CAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] por el monto de S/

llNDlcAR oANTIDAD EN NÚMEROS Y LETRASI, cantidad que es

equivalente al cuatro por ciento (4oA\ del Monto Total de lnversión
Adjudicado y debe mantenerse vigente hasta la conformidad de

recepción del Proyecto. La garantía puede ser renovada anualmente por

un monto equivalente al 4oA del Monto Total de lnversión'

IMPORTANTE:
- En caso /a empresa privada financie la elaboración del expediente técnico, ésta

puede presentar una garantía de fiel cumplimiento del cuatro por ciento (4%) del
monto de dicha obtigación y otra por el cuatro por ciento (4%d del monto de la
ejecución de la obra.
Para elcaso de ta garantía de fiel cumplimiento por la elaboración del expediente
técnico, ésfa se presenta a la suscripción del Convenio y se mantiene vigente hasta
ta aprobación del expediente técnico, y en elcaso de la garantía de fiel cumplimiento
de ta ejecución de la obra, ésfa se presenta una vez aprobado el expediente técnico
y se mantiene vigente hasta la recepción del proyecto. En caso el monto total de

inversión adjudicado incluya e/ cosfo de superuisión, sólo es necesaria la entrega de
las garantías de fielcumplimiento antes mencionadas-

- En caso LA EMPRESA PRIVADA (O EL COITSORCIO) asuma elfinanciamiento de
la supervisión de EL PROYECTO, se puede presentar dos garantías independientes:
(i) Garantía de fielcumplimiento para la ejecución de EL PROVECTO y (ii) Garantía
de fiet cumplimiento para el financiamiento de la superuisión. En este caso, para

determinar el monto de la garantía de fiel cumplimiento para la eiecuciÓn de EL
PROYECTO no debe considerar dentro del Monto Total de lnversión, el componente
de superuisión, puesto que ya se esfaría considerando para determinar el monto de

ta garantía de fiel cumplimiento para elfinanciamiento de superuisiÓn.
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15.2.2.1a garantía debe ser renovada dentro del plazo de quince (15) días

calándarios previos al término de su vigencia, en tanto se encuentre

pendiente el cumplimiento de obligaciones. De no renovarse dentro de

bste plazo, LA ENTIDAD PÚBLICA puede solicitar su ejecución.

15.2.3.Esta' garantía debe mantenerse vigente hasta la- conformidad de

recepclón de EL PROYECTO, Luego de la cual LA E_MPRESA PRIVADA

(o EL CONSORCIO) renueva la GarantÍa de Fiel cumplimiento por un

monto que represente el 1% del monto total de inversión, la misma que

debe permanecer vigente por un (1) año y puede_ser ejecutada en caso

de deiiciencias relacionadas con la ejecución de EL PROYECTO.

15.2.4. En este caso, LA ENTIDAD PUBLICA procede a la devolución de esta

garantía dentro de los diez (10) días calendar¡o de transcurrido el año

ádicional a la conformidad de la recepción de EL PROYECTO'

IMPORTANTE: r-,_ _.._--.!-..
ffiempRESA pRtvADA (o EL coqsopg,¡gt¡ asuma el financiamiento de.la.superuigión

det provecto, se puede determinar una garantía independiente para el financiamiento de la supervisión

para lo cual incorpora el siguiente texto:

,.15.3 Garantía de fiel cumplimiento para el financiamiento de la superuisión del Proyecto: LA EMPRESA

1RwADA entrega üNaóAR ELTipo DE GARANTÍA, NUMERI DEL DocuMENTol por un monto s/
pñorcm cANitDÁD EN NUMEROS y¿EIRASI cantidad que es equivatente alcuatro por ciento (4%)

del cosfo del componente de superuisión. La Ca¡ta Fianza debe ser renovada anualmente por un monto

equivalente at cuatro por ciento (4%o) del cosfo de superuisión adiudicado. Esta garantia debe

mantenerse vigente hasta realizar el último pago por el se¡vicio de supervisión.

Esta garantía debe ser renovada dentro det ptazo de quince (15) días calendaios previos al término de

su vi§encia, en tanto se encuentre pendiente el cumplimiento de obligaciolg.s: P9 no..re.novarse dentro

de eite ptazo, LA ENTIDAD PúBLICA puede solicitar su eiecución. A ENT,DAD PUBLICA procede a

ta devolución de esta garantía dentro de los diez (10) días calendario al consentimien-to de la liquidación

finat del Contrato cetibrado entre la Entidad pnváAá Superuisora y LA ENTIDAD PÚBL\CA.

LAS pARfES dejan claramente establecido que dado que la Supervisión no será financiada

directamente por Le EMPRESA PRwADA (O EL CONSORCIO) y no tiene obligaciones respecto a la

calidad y cumptimiento del se¡yicio de supenrisión brindado por la ENTIDAD PRIVADA SUPERVTSORA

la únici obligación que queda garantizada con esta Ca¡ta Fianza es la de cumplir con el pago del costo

de contratación de la Entidad Privada Supervisora."

- En caso LA EttpRESA qRwADA (O EL CONSORCIO) asuma la obligación de realizar las actividades

de mantenimiento se debe incorporar el siguiente texto a la presente cláusula:
"15.4 Garantía de Fiet Cumplimiento de tas actividades de mantenimiento del Proyecto: LA EMPRESA
qRwADA entrega la cafta hanza con código IND|,AR EL NÚMERO DEL DOCUMENTOI por un monto

s/ IcoNs/GNA A ru UONrO EN LEIRAS Y NUMEROSI, cantidad que es equivalente al cuatro por

cie'nto (4%) de la suma del cosfo de elaboración del expediente de mantenimiento y del costo de las

actividades de mantenimiento. LA EMPRESA PRwADA lO E¿ COiTSORCIO) entrega a LA ENTIDAD
púBLtCA dicha garantía treinta (30) días hábites antes de la conformidad de recepción del proyecto.

ILA EMPRESA paIvIOe PODRA ENTREGAR CARTAS FIANZAS INDEPENDIENTES POR CADA
,OBLIGACION 

RELACIONADA AL MANTENIMIENTO]

La Cafta Fianza debe ser renovada anualmente por un monto equivalente al cuatro por ciento H%) del

monto de las prestac¡ones y debe mantenerse vigente hasta [LA CONFORMIDAD DE LA RECEPCTÓN

DEL MANTEñ;M1ENT7 DÉL pRoYEcTol. LA ENTIDAD PUBLI0A procede a la devolución de esta

garantía dentro de los diez (10) clías catándario a la ILA CONFOM¡DAD DE LA RECEPCIÓN DEL

M ANTEN t M I ENTO DEL PROYECTOI. "

En esfe caso, la garantía de fiet cumplimiento conespondiente a la eiecución del proyecto no debe

considerar en su iátculo e! impoñe correspondiente a /as actividades de mantenimiento, puesto que ya

se esúaría considerando este componente para la estimación de la garantía para el financiamiento y

ejecución de las actividades de mantenimiento.
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para el caso del sector san eamiento para el Gobierno Nacional, cuando la operaciÓn forme pañe de los

compromisos de LA EMpRESA qR|VADA lO Et CONSORCIO), además debe ofrecei la garantía de

acuerdo a las condiciones slguientes:

,,Garantía de Fiet Cumptimiento de las actividades de operación del Proyecto: LA EMPRESA PRIVADA

entrega la caña fianza de código 1NryCAR EL NÚMERO DEL DOCUMENTO] por un monto S/

iCo¡isleru¡n EL MoNTol, cantidad que es equivalente alcuatro por ciento (4%) de la su\1?9_e!:?sto
'de 

elaboración det manuit de operación y del costo de las actividades de operaciÓn. LA EMPRESA

1RwADA (o EL CONSORC!,) entrega a LA ENT|/DAD PÚBL\CA dicha garantía treinta (30) días

hábiles antes de la recepción del proyecto.

La garantía debe ser reÁovada an'ualmente por un monto equivalente al cualr9 n_oyie_ntg!*)^*.P?ilo
de-las prestaciones y debe mantenerse vigente nas\ ILA CONFOMIDAD DE LA RECEPCION DE

cALtDÁD DE opERÁctóN aet pRoyECTol. LA ENTTDAD PUBLI)A procede a la devolución de esta

garantía dentro de tos diez (10) días calendarío a la [LA CONFOMTDAD DE CALTDAD DE OPERACTÓN

DEL PROYECTOJ."

En este caso, la garantía de fiet cumptimiento para la eiecuciÓn del proyecto no debe considerar dentro

áet compone'nte-det Monto de lnversión, el componente de las actividades de operación, puesto que ya

se eslaría considerando este componente para la estimación de la garantía para el financiamiento y

ejecución de tas actividades de operac¡ón.

En caso de Consorcio se debe agregar el siguiente pánafo:

,,Las garantiasque presente EL CO^/SORCIO deben consignarexpresamente la razón social de las

Emprásas privatdas' integrantes de Et COflSORCIO, en calidad de garantizados, de /o contraio no

puád", ser aceptadas-por LA ENTTDAD PÚBLICA. !u! _Eqp.9:.1"- Privadas integrantes de EL

bO¡r¡SOnClO son solidarias frente a ta soticitud de LA ENTIDAD PUBLICA de ejecutar las garantías

mencionadas en et pánafo anterior, hasta por el monto establecido en la garantía. Las empresas

privadas integrantes de Et COn SORCIO pueden presentar una o varias ca¡tas fianzas por Proyecto."

15.3. Cuando las variaciones o modificaciones impl¡quen un incremento en el monto

total de inversión establecido en el Convenio de lnversión inicial, LA EMPRESA

PRIVADA (O EL CONSORCIO) está obligada a ampliar el monto de la garantía

correspondiente en la misma proporc¡ón, dentro de los diez (10) días cale¡dario

de apiobadas dichas var¡aciones o modif¡caciones por parte de LA ENTIDAD
púellCn. Esto es requis¡to indispensable para la celebración de la adenda al

presente convenio.

1S.4. Cuando LAS PARTES convengan la reducción de prestaciones que implique una

reducción en el Monto Total de lnversión, LA EMPRESA PRIVADA (O EL

coNsoRclo) puede reducir el monto de las garantías entregadas.

15.5. LA ENTIDAD PÚBLICA está facultada para ejecutar las garantías, conforme al

numeral 56.5 del artículo 56 delTUO del Reglamento de la Ley N'29230, en los

siguientes suPuestos:

1S.S.1. Cuando LA EMPRESA PRIVADA no hubiera renovado la garantía antes

de los cinco (5)días a su vencimiento.
15.5.2. Cuando la resolución del Convenio por causas imputables a LA EMPRESA
pRIVADA quede consentida o cuando por laudo arbitral se declare procedente la

decisión de resolver el Convenio
15.5.3. Cuando LA EMPRESA PRIVADA no efectúe los pagos por el

financiamiento de la supervisión, en caso dicha obligación esté a su cargo, en cuyo

caso se ejecuta parc¡almente la garantía hasta por el monto correspondiente.
15.5.4 De acuerdo con lo establecido en la Décima Disposición Complementaria
y Final del Reglamento de la Ley N" 29230, la Entidad Pública ejecuta hasta el

tincuenta por óiento (50%) de la garantía de fiel cumplimiento, en relación con el

resultado de las labores de fiscalización posterior en el proceso de selecciÓn.
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CLÁUSULA DÉGIMO SEXTA: PENALIDADES
16.1. La penalidad se genera automáticamente por cada día calendario de retraso

in¡uátificado en ta éjecución de cada una de las obligaciones establecidas en el

Cbnvenio de lnveisión, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9't del

Reglamento de la Ley N' 29230, hasta alcanzar como monto máximo equivalente

at áiez por ciento (1b%) del monto total de cada obligación, en cuyo caso LA

ENTIDAD púBLICA puede resolver el presente Convenio, sin perjuicio de ejecutar

la Garantía corresPondiente.
16.2. En todos los casos, la penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente

fórmula:

Penalidad Diaria =
0.1x Monto

F x Plazo en días

Donde:
Monto = Es el monto de la ejecución de la obra
plazo = Es el total de días calendario considerados en la ejecución de la obra

F es un factor que toma los siguientes valores:
a) para plazos menores o iguales a sesenta (60)dÍas en la ejecución de la obra,

F = 0.40
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días para la ejecución de la obra, F= 0' 15

16.3. La aplicación de la penalidad y el porcentaje máximo de aplicaciÓn de penalidad

debe ser por cada una de las prestaciones del Convenio que deba ejecutarse tales

como: esiudio definitivo, ejecución de obra. Para ello se debe calcular la penalidad

tomando en cuenta el monto y el plazo de cada prestación'

16.4. Las penalidades se deducen del CIPRL a la culminación del Proyecto en la

liquid'ación final, según corresponda; o si fuera necesario, se hace efectivo del

monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, sin perjuicio

que LA ENTIDAD PÚBLIGA exija el resarcimiento de los daños y perjuicios que

se produzcan, mediante la acción legal corresPondiente, sifuese necesario.

16.5. En'caso LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO)incurra en incumplimiento

o demora en la ejecución de EL PROYEGTO, por causa imputable a LA ENTIDAD
púBLICA o por caso fortuito o fuerza mayor, se procede a la ampliación de los

plazos de ejecución respectivo hasta recuperar el tlemp9 de demora causada.

16.6. Én caso LÁ EMpRESA pRtvADA (o EL coNsoRclo) culmine su relación

contractual con el ejecutor del Proyecto, siempre y cuando el proyecto se

encuentre en e¡ecuóiÓn y, LA ENTIDAD PÚBLIGA no haya aprobado la

sustitución del ejécutor del 
'lrroyecto 

por no cumplir con los ¡equisitos establecidos

para el ejecutór a ser reemplazado, LA ENTIDAD PÚBLICA aplica a LA

EmpnesÁ pRtvADA (o EL coNsoRclo) una penalidad, la cual no puede ser

menor a una (1) UIT ni mayor a dos (2) UIT por cada día de ausencia del Ejecutor

del Proyecto.
16.7. Lajustiicación por el retraso se realiza en el marco del Reglamento de la Ley N'

2giJO, el Código Civily demás normas aplicables, según corresponda.

clÁusuLA DÉclMo sÉpr¡n¡e: RESoLUc¡Ót'¡ oel coNVENlo
17.1. LA ENTIDAD PÚBLICA puede resolver el Convenio cuando LA EMPRESA

PRIVADA (O EL CONSORCIO):
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1T .1.1. lncumpla de manera injustificada sus obligaciones establecidas en el

convenio, el TUO de la Ley N' 29230 y el Reglamento de la Ley N'
29230.

i7.1.2. Haya llegado al monto máximo de la penalidad a que se refiere el numeral

16.1 de la Cláusula Décimo Sexta del presente Convenio'
j7.1.3. Paralice injustificadamente la ejecución del Proyecto, pese haber sido

requerido.
17.1.4. Haya realizado o admitido prácticas corruptas durante el proceso de

selección o en la realización del proyecto, de acuerdo a la Cláusula

Décimo Octava del presente Convenio.
17 .2. Cuando se presente las causales señaladas en los literales 17.1.1 y 17.1.2 del

numeral 17.1, LA ENTIDAD PÚBLICA cursa carta notarial a LA EMPRESA

PRIVADA (O EL CONSORCIO) para que subsane el incumplimiento en un plazo

no mayor de diez (10) días calendario, bajo apercibimiento de resolución del

ConveÁio. Dicho piazo puede ser ampliado hasta por veinticinco (25) días

calendario, de oficio o a pedido de LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORC¡O)'

Vencido dicho plazo y LA EMPRESA PRIVADA (o EL CONSORCIO) continúa

con el incumplímiento advertido, LA ENTIDAD PUBLICA resuelve el Convenio

mediante Carta Notarial.
17.3. En tal supuesto, LA ENTIDAD PÚBLICA ejecuta la correspondiente Garantía que

LA EMPRESA PRMDA (O EL CONSORCIO) hubiera otorgado para el

cumplimiento del objeto del Convenio, sin perjuicio de la indemnización por daños
y perjuicios ulteriores que pueda exigir.

tZ.¿. buando se presente las causales señaladas en los literales 17.1.3.y 17.1.4. del

numeral 17.1, A ENTIDAD PÚBLICA resuelve automáticamenje y de pleno

derecho el Convenio, bastando para talefecto que LA ENTIDAD PUBLICA remita

una comunicación escrita a LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO)
informando que se ha producido dicha resolución, sin perjuicio de las acciones

civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

17.S. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCTO) puede resolver el Convenio por

las causales siguientes: .
17.5.1. LA ENT¡DAD PUBL¡CA no cumpla con las condiciones previstas para

iniciar el plazo de ejecución del Proyecto, conforme a lo establecido en el

numeral 92.2 del artículo 92 del Reglamento de la Ley N'29230.
17.5.2. LA ENTIDAD PÚBLICA incumpla injustificadamente con solicitar la

emisión del INDICAR CIPRL O CIPGN] u otras obligaciones a su cargo
esenciales para su emisión, pese a haber sido requerida según el

procedimiento indicado en el numeral92.4 del Reglamento de la Ley N'

17.5.3
29230.
LA ENTIDAD PÚBLEA no contrate los servicios de la Entidad Privada

Supervisora mediante la modalidad de contrataciÓn directa establecida
en el artículo 81 del Reglamento de la Ley N' 29230 dentro del plazo de

sesenta (60)días calendarios a los que hace referencia el numeral 116.1

del artículo 116 del Reglamento de la Ley N" 29230.

En los casos que transcurran tres (3) o más meses desde la fecha
de entrega de los terrenos o lugar donde se ejecuta la inversiÓn, y

la ENTIDAD PUBLICA no los hubiese entregado'
Se supere el porcentaje al que se refiere a Décimo Tercera
Disposición Complementaria Final delTUO de la Ley N" 29230.

17.5.4

17.5.5

17.6. En caso LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCTO)verifique que el Proyecto
requiera ser reformulado, en el marco del Decreto Legislativo N'1252, Decreto
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Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión

de lnversiones, producto de la aplicación del numeral 88.7 artículo BB del

Reglamento de la Ley N" 29230, y se identifique que el Proyecto deja de ser

socialmente rentable con la alternativa seleccionada, LA EMPRESA PRIVADA (O

EL CONSORCIO) puede optar por resolver el Convenio o llevar a cabo la
ejecución del proyecto reformulado. En caso de resoluciÓn, LA ENTIDAD
púBLICA reconoce los costos de elaboración de los estudios realizados.

11.7. Cuando se presenten las causales señaladas en el numeral 17.5, LA EMPRESA
pR¡VADA (O EL CONSORCIO) cursa carta notarial a LA ENT¡DAD PUBLICA
para que subsane el incumplimiento en un plazo no mayor de diez (10) días

calendario, bajo apercibimiento de resolución del Convenio. Dicho plazo puede

ser ampliado hasta por veinticinco (25) días calendlig, d_e oficio o a pedido de LA

ENTTDAD pÚBLICA. Vencido dicho piazo y LA ENTIDAD PÚBLICA continúa con

el incumplimiento advertido, LA EMPRESA PRIVADA resuelve el Convenio
mediante Carta Notarial.

17.8. Cuando se presente la causal señalada en el numeral 17.6 y LA EMPRESA

PRIVADA decida resolver el Convenio, sus efectos surten de manera automática
y de pleno derecho, bastando para talefecto que.LA EMPRESA PRIVADA remita

una comunicación escrita a LA ENTIDAD PÚBLICA informando que se ha

producido dicha resolución, solicitando el reconocimiento de los costos de

elaboración de los estudios realizados.
17.9. Cualquiera de LAS PARTES puede resolver el Convenio por caso fortuito, fuerza

mayor o por incumplimiento de las disposiciones sobre los límites de emisión del

[INDICAR CIPRL O CIPGN] que imposibilite de manera definitiva la continuación
del Convenio, compete a las partes en definir y decidir si ante lo ocurrido tengan
que resolver el Convenio o ampliar el plazo mediante adenda.

17.'lO. Cuando se presente la causal señalada en el numeral 17.9 y cualquiera de LAS
PARTES decida resolver el Convenio, sus efectos surten de manera automática y

de pleno derecho, bastando para tal efecto que LA ENTIDAD PÚBLICA (O LA
EMPRESA PRIVADA/CONSORCIO) remita una comunicación escrita a LA
EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) (O LA ENTIDAD PUBLICA)
informando que se ha producido dicha resolución.

17.11. Los efectos de la resolución del Convenio se encuentran establecidas en el

artículo 93 del Reglamento de la Ley N'29230.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: ANTICORRUPC6N
18.1. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) declara, acepta y garantiza no

haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de

sus accionistas, socios, integrantes de los órganos de administración y dirección,
apoderados, representantes legales, funcionarios, empleados o agentes,
asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 36 del Reglamento
de la Ley N" 29230, ofrecido, negociado, intentado pagar o efectuado, cualquier
pago o intentan pagar u ofrecer en el futuro ningún pago, en general, cualquier
beneficio o incentivo ilegal en relación al otorgamiento de la Buena Pro, el

Convenio y la ejecución del Convenio.
18.2. Asimismo, LA EMPRESA PRIVADA (O CONSORCIO) se conducirán en todo

momento durante la ejecución del Convenio, con honestidad, probidad, veracidad,
integridad y transparencia, de modo tal que no cometan actos ilegales o de
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas,
participacionistas, integrantes de los órganos de administraciÓn, apoderados,
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a LA
EMPRESA PRMDA (O CONSORCIO).
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1g.3 LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO) se compromete a comunicar a las

autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o
conducta ilícita o corrupta de Ia que tuviera conocimiento; y adoptar medidas

técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos

o prácticas.
18.4. eueda expresamente establecido que en caso se verifique que alguna de las

personas naturales o jurídicas mencionadas en el párrafo anterior, hubiesen sido

condenados mediante sentencia consentida o ejecutoriada o hubiesen admitido

y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos tipificados en la Sección lV

áel Capítulo ll del Título XVlll del Código Penal, o delitos equivalentes en caso

estos hayan sido cometidos en otros países, ante alguna autoridad nacional o

extranjerá competente, en relación con la ejecución del presente Convenio de

lnversión, el Proyecto o Proceso de Selección, el presente Convenio queda

resuelto de pleno derecho. Asimismo, LA ENTIDAD PUBLICA ejecuta la garantia

de fiel cumplimiento en su totalidad entregada por LA EMPRESA PRIVADA,

conforme al numeral 36.2 del artículo 36 del Reglamento de la Ley N'29230'

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OGULTOS

19.1. LA EMPRESA PRIVADA (O EL CONSORCIO), declara bajo juramento ser

responsable por la calidad ofrecida de las obras y vicios ocultos por un plazo de

siente (7) años, contados a partir de la recepción del Proyecto.

19.2. Ni la suscripción de la Conformidad de Recepción del Proyecto o de sus avances,

ni el consentimiento de la liquidación del Proyecto, enerva el derecho de LA

ENTIDAD PÚBLICA a reclamar, por defectos o vicios ocultos de conformidad con

lo establecido en eITUO de la Ley N'29230, el Reglamento de la Ley N" 29230 y

el Código Civil.

cLÁUSULA VrcÉStMA: MODIFICACIONES AL CONVENIO DE INVERSIÓN
20.1. LAS PARTES pueden modificar el presente Convenio mediante la suscripción de

una adenda, siendo únicamente necesario la autorización y suscripción delTitular
de LA ENTTDAD PÚBLICA y el representante de LA EMPRESA PRIVADA, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 98 del Reglamento de la Ley N" 29230 y

respecto de los supuestos regulados en eITUO de la Ley N'29230, el Reglamento

de la Ley N' 29230 y el presente Convenio.

2A.2 En caso de modificaciones en el monto total de inversión, LA ENTIDAD PÚBLICA
debe especificar en la respectiva adenda la fuente de recursos con la que se

financia el incremento en el monto total de inversión.

IMPORTANTE:
- Et caso de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales se debe verificar que la

variación en el monto totat de inversión se encuentra dentro del Límite EmisiÓn CIPRL

correspondiente al año en el que se suscrbe la adenda. Para los casos en los cuales

se supere et Límite de emisión CIRPL, el incremento se financia a cargo de /os

recursos del presu puesto i nstitucional de I a Entidad P úbl ica.

cLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCóN DE CONTROVERSIAS
21.1. Las controversias que surjan entre LA ENTIDAD PÚBLICA y LA EMPRESA

PRIVADA (O EL CONSORCIO) sobre la ejecución, interpretación, resolución,
inexistencia, ineflcacia o invalidez del Convenio, con excepción de la aplicación

de las penalidades, se resuelven mediante el trato directo, conforme a las reglas

de la buena fe y común intención de las partes, dentro de los treinta (30) días

calendario de originada la controversia y conforme el procedimiento establecido
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artículo 128 del Reglamento de la Ley N' 29230. El acuerdo al que lleguen las

partes tiene efecto vinculante y ejecutable para las partes y produce los efectos

legales de una transacción
21.2. Eácaso de no prosperar el trato directo, LA ENTIDAD PUBLICA y LA EMPRESA

pRlvADA (O EL CONSORCIO) pueden someter sus controversias a la

conciliación o arbitraje, dentro del plazo de caducidad de treinta (30) días

calendario, conforme a lo establecido en el numeral 129.1 del artículo 129 del

Reglamento de la LeY N" 29230'
21.3. Cuálquiera de LAS PARTES puede someter a conciliación la controversia, sin

perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas.

La tonciliación debe realizarse en un centro de conciliación público o acreditado

por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

2i.4. Asimismo, cualquiera de LAS PARTES puede iniciar un arbitraje de derecho ante

una institución arbitral, aplicando su respectivo Reglamento Arbitral lnstitucional, a

cuyas normas ambas partes se someten incondicionalmente, a fin de resolver las

controversias que se presenten durante la etapa de ejecución del Convenio, dentro del

plazo de caducidad previsto en este Convenio. El laudo arbitral emitido es definitivo e

inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia.

21.5. LAS PARTES pueden recurrir a peritaje a través de especialistas de la materia

objeto de la controversia a fin de contribuir con el mecanismo de solución de

controversias en proceso.
IMPORTANTE:
- puéde adicionarse la información que resulte necesaria para resolver las controversias
que se suscr'fen durante ta ejecución del Convenio. Por eiemplo, para la suscripciÓn del

Óonvenio y, según el acuerdo de las parfes puede estab/ecerse que el arbitraie sea

institucional o ante el Centro de Concitiación de la Cámara de Comercio, debiendo

indicarse el nombre del centro de arbitraje pactado y si se opta por un arbitraie ad-hoc,

debe indicarse sl la controversr,a se somefe ante un tribunal arbitral o ante un árbitro

único.

CLÁUSULA vIcÉStMO SEGUNDA: DE LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES
22.1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley N" 29230, LA

ENTIDAD PÚBLICA designa a los funcionarios siguientes:

22j.1. [tNDICAR UNTCAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIO] Responsable
de emitir la conformidad a la elaboración del Estudio Definitivo, cuando
corresPonda.

22.1.2.[lNDtCAR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIOI Responsable
de emitir la conformidad de recepción de EL PROYECTO o la

conformidad de sus avances.
ZZ.i .3.[t N Dt CAR U N I CAMENTE EL CARGO DEL FU NCIONARIO] Responsable

de emitir pronunciamiento, aprobación o consentimiento de la liquidación
del ProYecto.

221.4. ilNDICAR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIOI
Responsable de solicitar la emisión de los INDICAR CIPRL O CIPGN] a

la DGETP del Ministerio de Economia y Finanzas.
22.1.5.[NDICAR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIO,]

Responsable de realizar las afectaciones presupuestales y flnancieras en

el slAF para la emisión del [lNDlcAR CIPRL o CIPGN], así como de

emitir las certificaciones presupuestales.
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22j.6.ilNDlCAR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIOI Responsable
de emitir la Conformidad del Servicio de Supervisión prestado por la

Entidad Privada SuPervisora.
22.1.7.[tNDtCAR UNTCAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIO] Responsable

de remitir copia del Convenio y Contrato de Supervisión, así como sus

adendas, a la DGPPIP del Ministerio de Economía y Finanzas.
.INDICAR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIOI
iesponsable de aprobar las valorizaciones

. .ilNDICAR UNICAMENTE EL CARGO DEL FUNCIONARIOI
Responsable de autorizar el cambio de la empresa ejecutora y/o de sus
profesionales.

22.2. El incumplimiento de las funciones asignadas acarrea las responsabilidades y

sanciones respectivas, conforme al artículo 14 de la Ley.

22.3. En caso se modifique el cargo del funcionario responsable designado de acuerdo

al numeral 22.1 sólo es necesaria la comunicación mediante documento de fecha

cierta a la Empresa Privada y a la Dirección Generalde Política de Promoción de

lnversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas.

IMPORTANTE:
- ¡'lo ¡nctu¡nombre, porque la responsabitidad es funcional del área competente de la Entidad

Púbtica, de acuerdo a sus rnsfrumenfos de gestión: manuales, operativos, Reglamentos de

Organización y Funciones, etc.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA: DOMICILlO Y NOTIFICACIONES
23.1. Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES fijan como

sus domicilios los señalados en la parte introductoria, donde se cursan las

comunicaciones que correspondan.
23.2. Adicionalmente, LAS PARTES fijan correo electrónico y número de teléfono, para

efectos deltrámite de solicitud de emisión de CIPRL, ante la DGTP:

CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD PÚBLICA:

NÚMERO
EMPRESATELEFONO DE LA

pnivÁóÁ, iiñórcnri ñúuünó o'É irfüióñolDE

23.3

23.4.

DE HUANTA

Cualquier variación domiciliaria, de correo electrónico o número de teléfono,
durante la vigencia del presente Convenio, produce sus efectos después de los

cinco (5) días hábiles de notificada a la otra parte mediante Carta u Oficio; caso
contrario, toda comunicación o notificación realizada a los domicilios, correos
electrónicos o números de teléfono indicados en la introducción del presente

documento se entiende válidamente efectuada.
Dentro de los diez (10) días hábiles de celebrado el presente Convenio y sus
modificatorias, LA ENTIDAD PUBLICA y LA EMPRESA PRIVADA (O EL
CONSORCIO) deben remitir copia de estos documentos a la Dirección General
de Política de Promoción de la lnversión Privada del Ministerio de Economía y

Finanzas y a la Agencia de Promoción de la lnversión Privada.

De acuerdo con las Bases, la Propuesta Económica y Técnica y las disposiciones
de este Convenio, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en

la ciudad de ilNDICAR CIUDADI, a los IINDICAR DlA, MES Y ANO].
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Nombre, firma, sello
ENTIDAD PUBLICA Nombres, Firma y sello del Representante

Legal
PRIVADA o coNsoRclo
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